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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINI S T R O S .

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la ReiNa Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud*

De igual benefició gozan S. A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Astúriais y  SS. AA. RR. laá In
fantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz y  
Dóáa Máría Eüláiia.

REAL DECRETO. 
 En el expediente y autos de competencia suscitada 

ante el Gobernador civil de la provincia de Sevilla y el 
Juez- de primera instancia del distrito de San Rom an de 
aquella capital, de los cuales resulta; r

Que en 6 de Junio de 1878 D. Antonio Miura acudió 
al Gobernador de la provincia solicitando de esta Autori
dad ordenase -al Alcalde dé Alcalá del Rio que inmediata
mente procediera á restablecer y deslindar la servidum
bre pecuaria que con el nombre do Cqñáfl^Atraviesa por 
dicho término municipal, utséíúbódáftfló¿en^el rio Guadal
quivir y sitio nombrado Vado de Doña Luisa:

Que remitida la áñterñ>^iustai®ff I f  informe del Al
calde, éste la evacuó en sentido de que si por el término 
de; aquella villa atraviesa vel camino pastoril, existe/ ocu
pado por particulares de tanto tiempo atrás,' que la Auto
ridad administrativa carece de atribuciones en la cues-.' 
tion que se ventila, y-sólo compete á la judicial resolverr 
lo que proceda; que solamente así se explica que se en
cuéntre dicha bolada completamente* en cultivo, hasta el 
puritofie queda' Autoridad informante Ha conocido siém- 
pre’erterreno de que se trata en idéntica situación á lá dé 
hoy, habiéndolo poseido . tranquilamente todos-ios que se 
han sucedido en la propiedad ; del cortijo llamado del Tar- 
dun; y por último, que el Archivo municipal carece de 
datos para ilustrar este negocio;

Que enuu vista ,el Gobernador mandó^al Alcalde que 
siendo éste el llamado á bonocer flej asunto, procediese al 
deslinde de la expresada cañada,, en cuya virtud eL refe
rido Alcalde contestó que buscados antecedentes sóbrele! 
particular ninguno se había encontrado, obteniendo tam
bién igual resultado sus gestiones oficiosas cerca db Va
rios Véeinds, lés que si bien convienen éh que ha habido 
en lo antiguo una; servidumbre de paso .para el ganado 
trashumante, no sabían el sitio en que se encontraba, su 
anchuray diréúcióm; ló búa! hacía ímposiblb el désünclq 

^^hqdq; y jipudo. antiquísima la roturación de la 
misma para no atropellar la propiedad particular,* cónsul-*' 
taba el Alcalde si debía, aplicar.,.al caso el art. 74 del re
glamento dê S de Marzo de 1877:

Que el Góberíiaáor "á sú vézf ordeitó̂  ̂ál Alcalde que no 
era aplicable el art. 174 del expresado reglamento, escrito 
solamente j^óvéer é l paso de! ganado cuando no se 
tienê :ao;nocimiento-dehantjguo; pero que designándose la 
cañadar qué'4ratá'dc- deslindarse, procédia que para'llevar 
á efecto  ̂el deslinde mencionado tuviera presénte lo que 
previene el'art. 10 de la léy de 3 de Marzo de 1877 y dis
posiciones contenidas en el capitulo l^  dal reglamento de 
igual fecha; á cuya orden hizo 'presente la  Autórídad mu
nicipal que no tenía "otros .antecedentes que él qúb> alguna 
persona, habia solicitado del Gobierno de provincia el des
linde Üela cañada Yado. de Doña Luisa, y ! que el nombre 
he úna cosa cuya existencia se duda no es bastante para 
su definición; y corno* según el art.,68 del reglamento ex
presado, debe la Corporación municipal acordar} entre

>tras cosas, sobré si el deslinde había de ser total ó par
dal, y acerca de los datos que deberán tenerse presentes 
)ara resolver las dudas que se susciten acerca dé la exis- 
¡encia, dirección y anchura-de la servidumbre/habia pe-y 
lido al Visitador provincial de ganadería los datos nece
sarios para evacuar este servicio: • > > i

Qué el Gobernador volvió en 16 de Setiembre y 9 de 
Dctubre de 4879 á apremiar al Alcalde para que practi- 
3ase el deslinde de la cañada referida, fijándole primero el 
plazo dé quince dias y después el de diez, con apercibi
miento, para s evacuar iesté .asunto; y en! su consecuencia 
[a Autoridad; municipal hizo presente qúe estaba dispuesta 
i  practicar el ¡deslindé si se le suministraban datos acercar 
ie la éxiisteiíGÍa dé dicha servidumbre: ; * ' ; ?

Qué el Gobernador reclamó del Ayuntamiento de Se
millados antecedentes; que en aquel Archivo existieran, fa- ’ 
cilitando cn eféqto los escasos datos que en elmismo obra
ban/de los que aparece, éntre otras circunstancias, que 
los pueblos fie la derecha del Guadalquivir, los de la pro
vincia de-Hiiélya y parte de los.de Extremadura, por va-, 
fias veredas vienen á pasar por el; vado nombrado de Doña 
Lu isa ,pon  el término de Rinconada se dirige la vereda 
le cuarenta* y cinco varas al Norte, determinando también 
los linderos de ;la misma: ' , -
±1 Qflfifvuélto ^inspeccionar el Archivó del ’Ayiuntemiéfit|> 

íe Alcalá -del Rio* ; practicándose 
3Íoq, testifical ante el Alcalde,, deponen -sietévecinqs del 
pueblo acercaré la, existencia y dirección déla servidum
bre de que se tr̂ ata,* si, bien unos aseguran que había exis
tido, fiaste entonces, y ; alguno que*existió hace treinta ó 
treinta y : cinco. años,-apareciendo .también de un expe
liente incoado en 20 de Mayo de 1843 qué én el mismo: 
leclararon en, aquella fecha cinco testigos sobre la inva
sión que los colindantes con la repetida servidumbre ha
bían cometido, roturando parte del terreno de la misma, 
pero quedando las cosas en tal estado, y sin qué" aparezca * 
leí expediente de aquella fécha que el Ayuntamiento rei
vindicara las usurpaciones cometidas.: -

Que con tales datos se procedió aípracticar el‘ deslinde 
en e l ; dia 15 der Enero ■ y  siguientes del presente* año, ha
ciéndose varias protestas, entre las que se encuentra la 
formulada por D. Ignacio Vázquez Rodríguez, no obstante 
lo cual se llevó la operación adelante, atravesando la ca
ñada deslindada varios terrenos, del expresado Vázquez: 

QueAste, como dueño de los cortijos llamados San An
tón, la Calderona y Redro Espiga, acudió al juzgado de- 
primera instancia eft Aüfié con un inter
dicto de recobrar la posesión en que habia sido pertur
bado por el Sindico del Ayuntamiento dói indicado pueblo 
de Alcalá del Rio como delegado del Alcalde, procediendo 
á dicho deslinde por ios .sembrados de los citados cortijos 
contra,da voluntad, de su dueño, y .amojonando una zona 
de* terreno qué loé atraviesa y lévañtándó'hitos ’en todo' e ! 
tráyeótódeqüe ha .sido privado: ' ....
I Que sustanciado el interdicto sin audiencia del de&po-* 
¡aíité,”- él Júe¿ dictó auto restitutoricr qúe se fievó fá;éfbctb, 
y  manifestado este extremo por el Alcaldesa! Gobernador, 
ésta Autoridad: requirió ál Juzgado se inhibiera de conocer 
jen él asunto, fundándose: en que el deslindé dé Jas sendás 
ó caminos, públicos-pastoriles es déla exclusiva compje-r 
tencia de la Administrácion, según los artículos 40 y 11 
d é íR e ^  Marzo de 1877, y  que A l’ dispofier,
él Gobierno de provincia el de Ja vereda de que se trata/y 
el Ayuntamiento alejééútárlofian obrado dentro del círcu
lo de sus atribuciones; en qtíe una vez hecho con las.for
malidades prevenidas, no‘'siendo causa suficiente á sus
penderlo laé'protestas de'los iñteresados, según el artícu
lo 71 del reglamento de la.propia fechadlos que se sintie
ren agraviados podránfdédücir sus reclamaciones al Mu
nicipio pidiendo comO primera providencia la suspensión

|de los efectos del deslinde si les asistiera razón para ello, 
Alzándpse de sus providencias en caso de negarlos; sin ser 
Admisible en búenos principios que á pretexto de estar la
brándose dichos caminos pastoriles por cualquier tiempo 
qmeda destruir por medio del interdicto los procedimien
tos administrativos; recurso que, aunque se diese con re- 
pación á servidumbre pública por venir en posesión dé los: 
terrenos de los mismos, no podría emplearse sino cuando 
|la Aptóridad superior de la provincia hubiese también 
desestimado la solicitud de suspensión; y en que el inter^ 
idicto .es de todo punto improcedente, pues tiende á dejar 
fsin éíecto .providencias dictadas dentro de la competencia 
?de las'Autoridades administrativas: 
l Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto decla
mándose competente, fundándose en que la base sobre quov 
festíibá la  competencia de la Autoridad administrativa es- 
é l estricto cumplimiento de las leyes que determinan su 
facción, y desde el instante en que se falte á los reqúisitos 
más esenciales, y con ese vicio se ejecuta ún acto, inme- 
|diatamente se consúma la" invasión'de atribuciones cor
respondientes a un. orden distinto, motivo por el cual el 
lAlcalde de Aléalá, á! dejar de ceñirse al procedimiento es
tablecido en la ley de 3 de Marzo de. 1877 y llevar á efecto 
fun deslinde y amojonamieñio en própiedád particular, co- 
Inetió un despojo, heéhO'debifcconocer la juris-
píccion ordinaria; en que, aun dado por supuesto que se 
fhubieran llenado tbdas las formalidadés de la ley para 
practicar el deslinde, todavía SÍAlcalde cometió una extra-* 
limitación y obraba, fuérá d #  círéúló de su competencia 
si contra la voluntad de los que hubiesen detentado parto 
|ie la servidumbre llevaba á electo el deslinde sin existir 
avenencia; en que al testimonio de ancianos tuvo el Ayun- 
lamiento de Alcalá'que recurrir para designar la dirección^ 
de la servidumbre,^ circunstancia y afirmación de esas 
personas, que cuando ménos demuestra el trascurso de uul.. 
largo período de tiempo en que el Municipio no conservó 
ni conoció, esas servidumbres; en que, con arreglo al dato- 
irrecusable que ofrecen. los títulos de propiedad, acredita • ' 
que el indicado predio desde mediados del siglo X IV  fué- 
cerrado por Real privilegio, sin servidumbre de ningún ; 
género que no fuera el camino vecinal de Alcalá á Villa— - 
Verde,, y quedenqsâ  ̂forma ha venido trasmitiéndose el do—: 
minio hasta el acfual poseedor, lo cual unido á la infor—' 
|naqÍQn;tes^fip^l ,• obrante..; enautos,* que ha sido prestadas 
por anéjanos- de niás de setenta anos, prueba que no pesa  ̂
|obré esafincasérvidumbjé algAÚ9-; y por último, enque á-r 
ía Autoridad íjnáicial compete proteger al poseedor por* 
medio de la restitución cuapdo Ja tenencia pasa de año y 
dia, y tofla. -vex ,que n^die puede ser" privado tem poral 
bi perpétuamepte^ de susrbienes y derechos'ni turbado eih 'i 
|a pqsésiop der.ellos fsino en virtud .de sentencia judicial,, y  -1

tunca- por los Ayuntaaméntos, los cuales, sólo pueden re—r 
lamar en-t^dq. Aasp-sus desechos; apte los Tribunales deq

j S Í l C i a .  ¡Vj r- . V * *

I Que él Gobernaflor; q l a  Comisión provincial,, 
éi t̂xo en sq reqqérímientq,; resultando de lo expuesto e l 
presente confiicto, ;que ha rseguido sus trámites:
\ Visto, ,el art./O dél Real decreto de 3 de Marzo de 1877/, 
según el cupl corresponde! á la Autoridad municipal el 
d̂eslinde, • conservación, y restablecimientp de las via© y* 
feérvidumbres pecuarias^ y procederá en jas diligencrias, 
fbienpor iniciativa propia, bien * á virtud de • reclamaoioii 
úe denuncia de r Visitadores da* ganadería y cañada,, del 
personal del ramo de Montes ó de los guardas, rural es.
; Visto el art. 73 del reglamente de 3 de Marzo d.e l 877* 
que' determina es indispensable que recaiga providencia 

fde la Autoridad sobre si existe ó no servidumbre y rotu
lación, y en qué extensión se ha cometido esta* después de 
. oír á las partes y enterarse de las pruebas presentadas 
por unos y otros en defensa de su derecho;
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Considerando:
1.a Que el interdicto incoado por D. Ignacio Vaxtp?.ez 

tiene por objeto recobrar la posesión de ciertos terrenos 
de que se supone despojado con motivo del deslinde de la 
servidumbre pecuaria del término de Alcalá del Rio, que 
el Alcalde ha practicado, atravesando coa dicha servi
dumbre las fincas llamadas Cortijo de San Antón, La Cal- 
derona y Pedro Espiga, de la propiedad del actor:

2.e Que si bien á la Autoridad municipal compete el 
deslinde, conservación y restablecimiento de" las servi
dumbres pecuarias, esta facultad no es arbitraria* toda vez 
que al deslindar y restablecer dichas servidumbres no 
pueden las Autoridades administrativas ocupar'Impropie
dad particular, sino limitarse á reivindicar-aquellas usur
paciones recientes ó de fácil comprobación:

3.° Que tanto de las manifestaciones hechas por el 
Alcalde de Alcalá del Rio, como de lo que, aparece del 
expediente seguido en el año de 1843,. y de las Jnform^r 
ciones testificales practicadas unte el Alcalde yT|n el ipt- 
terdicto, se desprende claramente que si s|^ ha§omet|doi 
alguna usurpación los: terrenos de la sér«vid8hibre^de'\ 
que se trata, esta usurpación no es reéiente^ptiésta^e^ 
existía con anterioridad al -año-de 4 8 ^
fecha la Autoridad municipal reivindicara dichos ter
renos:

4.° Que tampoco aparecen de fácil comprobación las 
usurpaciones cometidas, porque con los datos que arro
jen, así el expediente administrativo como los autos ju
diciales, no puede determinarse que la servidumbre que 
se ha deslindado atravesaba por los terrenos objeto del . 
interdicto:

o.° Que en tal concepto, no tratándose de usurpacio
nes recientes ó de fácil comprobación, no era de las atri
buciones de las Autoridades administrativas el invadir, 
los terrenos de D. Ignacio, Vázquez; y por lo tanto, al re
clamar éste por la via del interdicto la posesión de qué se 
supone despojado, no puede estimarse que {contrariase 
providencia legítima de la Administración;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Au
toridad judiciaL

Dado en Palacio á veintinueve de Sláráó dé mil ocho
cientos ochenta y uno,

. ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros, ; :

P ráxed es M ateo Sagasta*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION,

REALES ÓRDENES.
Remitido á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente promovido por Blas Iriar
te y Larzabal, Vecino de Fuenterrabía, en solicitud de que 
se declare exentos • del servicio militar; á sus: hijos, la ex
presada Sección ha emitido en este asunto* él; siguiente 
dictámen: ■>■>...;•

« Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado; el adjunto 
expediente, en que D. Blas Triarte y Larzabal, Vecino de 
Fuenterrabía, solicita que se le declare comprendido en el 
caso 3.° del art. b.° do la ley de M de Julio1 de 1876, y á 
sus hijos con derecho á disfrutar de Ta exención del ser
vicio militar.

- El Jefe que fue de voluntarios de Fuenterrabía certifi
ca que el recurrente perteneció al Cuerpo, defendiendo 
con las armas la causa del Rey legítimo y de la Nación.

Declara el Alcalde que el interesado consta entré los 
voluntarios que figuran en el libro correspondiente desde 
1869 á 1870, y que si en los otros no, es debido á que en 
Marzo de 4872 pasó á mandar el batallón reserva de Car- 
mona, regresando á Fuenterrabía en Mayo del propio año, 
retirado por haber cumplido la edad de' reglamento; qüe 1 
en esta fecha hasta la terminación de la guerra civil era 
público y notorio, y constaba de ciencia cierta al infor
mante, que prestó servicios á la causa del Rey y dé láL 
Nación, habiendo quedado varias veces encargado dé la 
plaza cuando salia de lá poblaci&n la1 ftíérzá ármada; que 
mandó la guardia que constantemente Sé había en su casa 
como punto avanzado; y por último, qué renunció al suel
do que le pudiera corresponder como tai voluntario, por 
lo que no se le incluía en las listas mensuales, ni sus ser
vicios sd-hallan anotados en los libróse

La Comisión provincial informa favorablemente la ad
junta pretensión, por constar en los datos qüe';existen en 
su Secretaría que son ciertos los hechos que se alégán.

El Gobernador manifiesta. que el interesado! se halla 
comprendido en la ley referida.

Vista esta y la de 18 de Agosto de 1878:
Vista la Real orden de 3 de Marzo de 1879: 
Considerando que siendo D. Blas Iriarte Larzabal mi

litar, y estando en tal concepto retribuido debidamente

por la Nación, lo mismo cuando se hallaba de reemplazo 
que luego en el servicio activo, y últimamente como reti
rado, no puede conceptuársele voluntario, comprendido 
por tanto en los beneficios de la ley de £1 'de Julio de 1876;

La Sección opina que no proce de acceder á la gracia 
que se solicita.» *

Y habiendo tenido á bien S. M. el R ey (Q. D. G.) re
solver de conformidad con el preinserto dictámen, de Real 
orden lo digo á V. S. para su conocimiento y , efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. S. muépioS años. Ma
drid 30 de Marzo de 1881. \  ;

ONZM&Z.
Sr. Gobernador de la provincia de GuipúzcoaT y

Remitido á infórme del Consejo de Estado el recurso 
de alzada interpuesto por D. Pedro Juan Lafarga Ricart y 
otros, vecinos de la villa de Óherta, contra una providen- 
ci||;die|ada por V. S., pór la que desestimó la reclamación 
qi|| pngsfntaron impugnando la legalidad del impuesto es- 
taf|ec§iifó en el presupuesto del :óorri|nte año econóipíco- 
s ^ e - ’él áprovechamieritq dudas aguas destinadas al rilgo \ 

..de. propiedades, particulares, y de laa 4 uase.emplean c0.m0 
^fuerza motriz, las Secciones de Gobernación y Fomento 
de dicho alto Cuerpo.lo han evacuado en losrtérminoa¡si
guientes: V.‘i- ■ ;
‘í . «Exorno. Sr.:; Df-Pedro Juan Lafárga,Ricart'y otros,, 
vecinosdeda villa de Cherta,.suplican á V.. E¿ que;se sirva - 
dejar- sin -efecto la; providencia én que el Gobernador de 
Tarragona, de conformidad con el parecer de lai Comisión 
provincial, > desestimó la reclamación que le presentaron 
impugnando la legalidad , del impuesto establecido en el 
presupuesto del corriente año económico sobteél aprove- - 
chámiexrto de las aguas destinadas al riego de propiedades 
particulares y ¿ de: las que se emplean como fuerza m o tr i l! 
i Las Secciones* al emitirj su dictamen en cuhípliinientó ' 
de la Real orden de 42 .de Febrero último, entienden ¡ qüe¿; 
no estuvo en su lugar da. resolución apelada' del Góberna-- 
:dor, porque aun cuando es lícita la imposición de arbitrios 
«obre el aprovechamiento de aguas: para- usos" privadosj ■ 
pomo segmiai regla :lpa, arti437, déda ley vMúnióipal  ̂y Ta - 
Real órdénida íBtde Febrero de 187$, diotada de coñfor-i; 
jmidad con el parecer de las Secciones, su créacion sólo es;í 
permitida, enréb caso de que las > obras ó servicios Cuyo 
^aprovechamiento no se efectúe por el Cómun devéeinos; 
sino por personas ó clases determinadas, séam costeados5 
con fondos municipales; desde el momerit6; en. que se * de
muestra en el expediente que la Comunidad de regantes 
establecida en Gherta sufraga los gastos que oeasieíria5 la 
conservación y Tai limpieza de la acequia conductor^ dé 
las aguas, hay que concluir que, por más que estás pérte-* ; 
nezoan al puebloy y por más que dicha Comunidad nó se 
halle debidamente constituida, puesto que las Ordenanzas 
por que sé rige m  han sido aprobadas por eí Gobiérnó;1 
conforme dispone el art. <231 de la ley de AgüaS de 13- dé: 
Junio de 4:879̂  la Junta municipal se excedió dé sus faéüL 
tades. al establecer, e l; arbitrio á que* 01 .expedienta re^ 
fierei ü:,< i : i -í;:,-.un';;:: ;-.*\í; .‘ñ;; ^

c Opinan,, en consecuencia, las Séóéioñés qué prócédéu 
dejar sin efecto la providencia apelada vdéL Góbérnádor y ! 
el acuerdo en que la Junta: municipal creó él áhbitrióícori-’ 
tra el cual se reclama.* a no ; - 4

■ Y conformándose S¿ M¿ el Rey (Q. D;G:)eon el prein
serto dictámen, se ha servido resolver cómo en el mismo 
se propone; i ; ■"•;* ■ ' - - -V
! De Real orden lo digo á V. S. pará aü conocimiento y- 
©feotos consiguientes. - Dios guarde á V. S. muchos- años: - 
Madrid 4 devAbril de 4881. ! í
\ • ■ ‘ GONZALEZ^
Sr. Gobernador de la provincia de Tarragona; *

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

, S A L A  

SEGUNDAEn. el expediente de éxámen de las cuentas por totales y  l í -  
|uidos de la Coqñsion-Pagaduría del Gobierno, político de Ja. 
jproYineia de Córdoba, respectivas a los meses de Enero á julio., 
de 1841, que rindió D. Rafael de Levenfeld como GómiSioñádo- 
Pagadorc . : • • ̂  u::.y

Siendo. Ponente . el .Miqistro de; este Tribunal A* > cisco* t; 
Sancjiéz Molero;

Resultando que por esta SaM ! sé dictó falló bá ; laé citádás 
cuentas con fecha 4;  ̂de Julio de* 187S declarando, p a rtid a  de ; 
alcance contra e l  indicado .Comisionado ó sq^ herederos; la., 
suma de 73.0^4 ré. 3 mrs., equivalentes á48.2Sfijdáetas 2 ‘cóh-''V 
timos,' procedentes dé existencias enTa Coiüisión^FMgádúriá por r 
fin de Ju lio  de 1841; condenándose al citado* interesado-4J pago ? 
de dicha cantidad,  ̂con suspensión de la aprobación de. las 
cwentas hasta su reintegro, y cüyo fallo se publicó en la G ace
ta  del del propio mes .de Julio:? ; •:*

Resultando que los,-herederos; del cuentadante recurrieron , j 
al Tribunal dentro del término legal solicitando eí juicio de ■ 
revisión de Tás citadas^ cuentas, presentando al efecto varios 
documentos'en conformidad á lo,prescrito en la regla 4.a del i 
artículo J7. de. la ley orgánica; cuyo recurso les fué admitido, . 
con auditnieiá del Ministerio fiscal:

Resultando que practicada la revisión, se formularon dos re
paros, de los cuales está satisfecho el señalado con elnúm. 2, y 
no ha sido solventado el primero, que tuvo por objeto reclamar

la justificación de 36 certificaciones de dividendos del Banco Es
pañol de San Fernando, admitidos á los pueblos de la provin
cia por cuenta del contingente de Pósitos, importantes 42.165 
reales, ó sean 10.541 pesetas 75 céntimos, que quedaron exis
tentes al terminar la Comision-Pagaduría del Gobierno polítieo 
en 31 de Julio de 1841; y de cuyas certificaciones dió recibo la 
Contaduría de Rentas de la provincia, según aparece de la co- , - 
rnunieacion de la ¿Intendencia de la misma de IS de Julio 
de 1842:

Resultando que por ignorarse el paradero de Acosta ha 
sido aplazado por la Ordenación general de Pagos deL Ministe
rio de la Gobernación en la. Gaceta de Madrid y Boletín oficial 
de Córdoba las dos veces que la ley y reglamento orgánicos 
previenen: -

Resultando que la Sala, por providencia de 7 de Febrero 
último, acordó declarar en rebeldía al repetido Acosta ó sus he
rederos, con arregló á lo dispuesto en la segunda parte.del ar
tículo Gfiúel antedicho reglamento:

Y resultando, finalmente, que de la censura y liquidación 
final consignada por el Negociado de exáméii en virtud de ; 
aquel acuerdo, aparece subsistente contra el mismo interesado 
el cargo de las 10.K41 pesetas 75 céntimos:

Considerando que en el j uicio de revisión de estas cuentas 
se han llenado las prescripciones de la„ley y reglamento orgá
nicos del Trib|qtal,ófhán sido yustrificldas todas las partidas 
Reparadas, á e&eepcion | | l o  de lá¡ referente:á los 43.167 rs¿ que 
representan la# 36 cert®aciones de divid eÉdos del Banco, de 
queáqueda hecha referencia: T

Afe co i|^rn^ad ;con ilo  propuesto fpor Ja Sección y por el 
M tfíM eriím dtlr ^  " ' y j

F̂ ThonosrquB;̂ ŜECffiiendo j  enmendsHdo“el:fáh'0"d¥é'̂ ^ 1
de 1.* de Julio de 1875, publicado en la G a c e t a  de 26 del pro
pio mes, absolvemos, de .toda responsabilidad a l  cuentadante 
D. Rafael de Levenféld y demás, -interésadós en los cargos y 
Satas, de las presetífe óuérií&s.
? Asimismo debemos declaraT- y-deelaramos partida de al
cance contra D. Antonio Joaquin de Acosta, ó sus herederos, 
la de que se há hecho mérito dé*.' 43467 rSi,' equivalentes á 
10.541 pesetas 75 céntimos; condenándoles á su reintegro, y j 
dejando, en suspenso Ja aprobación de estas cuentas hastá que 
aquél áe verifiqué. -  ̂ ^
; Expídanse dos certificaciones del -presente fallo, de las cua- -\ 
|es una se pasará al Ministro Letrado dé la' Salá á los efectos 
fiel art. 93 del reglamento de ' 8. de- Noviembru de 1871, y Jal ¡ 
Otra á la Secutaría general, en conformidad al art. 26  ̂de la | 
ley ?órgádícá. ÍPublíque^e én la G íóéta í>e MaúKíd, y íiótifíqüese 
á lasjpartes émla forma correspondiepte. ;

Devuélvanse los documentos que ocupan los folios 74 al 8(T ■ 
de e&tóéxpédieñte^ dejándose en su lugar las oportunas notás^l 
ál pié de las cuales se hará constar el Recibí de aquellos po% : 
parte del interesado; y verificado, vuelvan las' actuaciones á l á ' ; 
Sección.

Así lo acordamos y firmamos en Madrid á 21 de M am  
lie 1881.=Rieardo Chaeon;«=Oários Grotta.«Francisco Sánchez
Melero,..:. . .. . ,.v .
■ PublicaciomMLieido y publicado fué el añteríor fallo por 
ellExcmo. Sr. D. Gárlós de Fonsecá; Ministró decano de la Sala; 
jen Ja.celebrada en este dia, de que certifico como Seeretarjo de l 
la  misma. " . . .

Madrid 24 de Marzo dé 138í.^A quilino García.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

i M useo d e  A rti l le r ía  r .

; ; Junta econom ica  '
Debiendo eelébrárse á  ios 30 dias, á contar desdé el siguiente 

al en que se ipser^a este, anuncio en ; la G a o b t a  des * M a d r id » su
basta publica para la adjudicación del solado, con piedra artifi- 
cial de lá 'piantá baja dé este edificio’ eñ una extensión de 235 
paetíba ;Quadradós,f al i precio máximo! de ~ 10 pesetas el metro f ■ 
cuadrad.q, anuncia para conocimiento de todos los que de- ; 
séén tp5már parte én la licitación, que tendrá lugar ante la ex
presada Junta, á las ‘dos de la tarde del citado dia. ' ’
; El pliego .de condíeiones se hallará de manifiesto 4odos los^ 
dias no feriados, de doce .á cinco de Ja tarde, en < las. oficinas de 
dfeho establécimiéntt).==Y.* B.*^ÉÍ Coronel Director, Yerdu- 
go.=El‘Secretario, Pt: L, José Arana.

MINISTERIO DE  HACIENDA.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
* Esta Dirección general ha acordado Jos pagos que se expre
san á contiñuacibií para éí dia 13 del corriente, de diez á. dos 
dé la tarde: : r: ■ • i.ó

INTEUESJSS DE l A , c;T E n q E R A  n A U T E  D EL 8 0  pOR Í 0 0  DE¡ PROPlOSr

; Primer semestre de, 4879, factura* núm. 3.5^9 de señala
miento.
; Segundo semestre de4879, factüra núm: 3.327 de id.1 

' Primer semestre de 4880; factura núm. 2.975 de id. 
Segundo semestre de 1880, Yacturas. • números 201 á .300 de - 

idem. ’ ' |
Madrid 9 de Abril: dé 1881.=E1 Director general, 'Escolás

tico de la; Parran

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Pliego de condiciones rectificado bajo las' que se saca á -pública1 
■ subasta la mndmcion diaria del correo de ida U

Lugo y Orense. . 7 :
1.a El contratista se obliga á conducir. diariainente á ca

ballo, de ida y vuelta, desde Lugo á Orense toda lá correspon- “ 
dencia y periódicos que1 le fueren eiitregadóé, 'sin' excepción da - 
ninguna clase, distribuyendo. las ;paquetes, certificados y de*- 
más correspondencias dirigidas á . cada pueblo del tránsito, re- 
cogiendo los que de ellos partan á otros destinos, y observando 
para su recepción y entrega las prescripciones'vigentes.

%*: La. distancia de 8¡5 kilómetros que .comprende esta con- ; 
duccion debe ser recorrida en 16 horas, sin contar^ el tiempo ? 
qué se jiivieftá éil ías deténciónes, 'que se fija, así eoñio las 
horas der entrada y salida én; lós pueblos* del tránsifory fe^trá- ' 
mos, de la. línea, en el itinerario aprobado por la Dirección ge-
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neral, el cual podrá modificarse por la misma según convenga 
al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cujas causas no se justiñquen debida
mente pagará el contratista en papel de multas la de 5 pesetas 
por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podra el Gobierno 
rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios que se ori- : 
ginen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías, mayores, si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio del 
Administrador principal de Correos de Lugo y Orense. :

5.a Es condición indispensable que los conductores de la; 
■correspondencia sepan leer y escribir. r

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se conduz
ca la correspondencia, preservándola de la humedad y deterioro, i

7.a Será también de smobligacion correr los extraordinarios 
del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio esta
blecido en el reglamento de Postas. .

8.a La cantidad en que quede rematados este ser vicio se «sa
tisfará por, mensualidades vencidas en una de las referidas Ad- ; 
ministraeiones principales de Correos de Lugo ú Orense, v

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde-el dia 
que se fíje para principiar el servicio al comunicar, la aproba- i 
cioH superior de la subasta.  ̂ >

10. Tres meses antes de finalizar, dicho plazo avisará el con
tratista á la Administración principal respectiva si se despide 
del contrato á ñn de que, dando, inmediato conocimiento al 
centro. directivo, pueda precederse con toda oportunidad á 
mueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos de , 
■dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y hubieran de 
celebrarse dos ó mas licitaciones,, el contratista tendrá obliga- i 

tcion de continuar prestando el servicio por espacio de tres-me- ’j 
•ges más? .bajo el mismo precio y .condiciones establecidas. Si no 1 
se despidiera á pesar .de haber terminado su compromiso, se ; 
entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando 
,&i este caso reservado á la Administración el derecho de su- í 
abastarlo cuando lo crea oportuno. '

Los tres meses de anticipácion con que debe hacerse la des- ! 
pedida se empezarán á contar, para los efectos correspondien- , 
tes, desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección ge- ; 
.neral.

11. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea designada, serán de cuenta 
4él contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin;de
recho á indemnización .alguna; pero si el número deáasí expe
diciones se1 aumentase, ó resultara de la reforma aumento ó 
disminución de distancias, el Gobierno determinará el aumento 
• ó rebaja que á prorata, corresponda. Si la’conducción se variase 
del todo, el contratista deberá contestar, dentro del término de 
los Ib dias siguientes al en que se le dé aviso de ello,, si se avie
ne ó no á continuar, prestando el servicio por el camino que se 
adopte, y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nue
vamente; pero si aquella se suprimiera, se le comunicará al 
contratista con un mes de anticipación,, sin que tenga derecho 
.alguno á que por ello se le.;indemnice., j, ;;

4£. Respecto á las exenciones que correspondan; del impuesto 
de los portazgos, pontazgos ó .barcajes que existan en la línea 
4  se establezcán en lo sucesivo, se atendrá el contratista á'lás 
.disposiciones que rijan sobre el particular. ,

13. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re- 
ídl-amacion alguna en .el caso; poco. probable; de que los datos 
oficiales que hayan servido para determinar la distancia que 
depara los puntos extremos resulten equivocados en más ó en 
ménos. ; .

14¿ Hecha la adjudicación «por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública-, siendo-de cuenta del rematante 
los gastos de su*otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en él papel sellado correspondiente.-Esta última y una ¿imple 1 
se-remitirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos,* y 
' la otra se entregará en la Administración principal del ramo i 
por la cual hayan de percibirse los haberes. En dicha escritura i 
q»e hará constar la formalizacion del depósito de fianza respec- ; 
Iftvo y copia literal de la carta de pago, así como si esta queda ] 
%i poder del contratista, unida al expediente del Gobierno ci- 1 
Vil ó á la escritura. • 5

15. El contratista satisfará el importe de la inserción del ¡ 
anuncio en la G a c e t a , cuyo justificante de pago deberá exhi- ; 
bir en el acto de entregar- en la Administración principal de ! 
Gorreos las copias de la esc tú tur a, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de SO de Setieinbre .de 1875.

16. Contratado el servicio, ho sé podrá subarrendar, ceder 
(ni traspasar sin previo permiso-del Gobierno. ;

17. El rematante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5/ * 
del Real decreto de £7 de Febrero^ de 185£ si: no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de-la escri
tura, .impidiera que esto ténga efecto en el término que 'se se- ; 
hale, ó no llevase á cabo todo do estipuladoraa- este piúéga,: • •

18. Si-1 por faltar el contratista á cualquiera de ■ las Condi
ciones del contrato se irrogasen perjüicios á lá Administr&cion 
pública, podrá ésta ejercer su acción contra la lianza y bienes 
de aquel hasta el completo resarcimiento. :n,ño, , .

19. La subasta se anunciará en la G aceta  bk Madrid  j  Bo
letines oficiales de las provincias de Lugo y Orense, y por los 
demás medios acostumbrados, y tendrá lugar simultánea
mente ante los Gobernadores civiles de las^lúferñáAy Aícáldé 
de Chantada, asistidos de ios Administradores dé Córreos de los 
mismos puntos, el dia 10 de Mayo próxirñó, á la una de ‘lá tarde, 
y en el local que respectivamente señalen dichas Autoridades.

SO. El tipo máximo para la licitación será la cantidad de 
6^50 pesetas anuales.

£1. Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir préviamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que ha de ¡ 
celebrársela subasta, la suma de 6£5 pesetas en metálico, ó 
bien en efectos dé la Deuda pública, regulando su Importe efec
tivo conforme al Real decreto de £9 de Agosto de 4876,'oÁlás 
disposiciones-vigentes el dia del remate. Estos depósitos , con
cluido dicho acto, serán devueltos’ á los 'interesados* liíénos él v 
correspondiente al mejor postor, cuyo resguardó qued&ráran ' 
las oficinas dé! Gobierno respectiyó para la formalizaéiOn dé 
la fianza en la Caja dé Depósitos  ̂ segün; lo pro venido'én. Real 
orden-circular de £4 de Enero de Í860, inmediatamente que re
ciba la adjudicación definitiva cM servicio; Dicha lianza se cons
tituirá á disposición de la Dirección géheral de Correos y TeleG 
grai^Sj y aunque termine el contrato nú se devolverá-ai ínteré- 
sado ínterin no se’ disponga así por el reíeridocentfóñ • - • -

££. Las proposiciones se liarán en pliego oén?ado; 'expresá:ñ- 
do.se por letra la cantidad en que el licitador se bomprOínete á 
prestar el servicio, así como-su domicilio y 1 firma. Ateste pliego 
se unirá la carta de pago original que acredite h a be rse hecho el 
depósito prevenido en la condición- anterior* y una certifíe^cmn 
expedida por el Alcalde de la vecindad del propone oté, en que 
conste üu aptitud legal* buena conducta y que caenM ton reém -  
80s para desempeñar el servicio (pwsolicita. ■ ( - ,■

Lós; lieitadores podrán* ser representados en 4a Subasta por 
persona debidamente autorizada; previa presentación' é e  docuA 
mentoque lo acredite. . - ~ - v . . :

£3. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

£4. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

*D. F. de T., natural d e .... ,  vecino de.... ,  me obligo á 
desempeñar la conducción del correo diario á caballo desde 
Lugo á Orense y viceversa, por el precio de pesetas anua
les, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado por 
el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
£5, Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se exten- i 

deráelapta del remate, declarándose éste á favor del mejor 
postor, sin perjuicio .de la aprobación superior, para h>cual, en , 
el término más breve posible, se remitirá el expediente al Go- ; 
bienio en la forma que determina la circular de la Dirección 
general de fecha 10 de Febrero de 1874.

£6. Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio demedia hora entre los autores de las que > 
hubiesen ocasionado el empate. ,

£7. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gobcrna- ; 
clon la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta ; 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú- : 
Mico. !

Madrid 6 dé Abril de 4881.—El Director general , Cándido ; 
•Martínez.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Diputación provincial de Jaén.
A las doce del dia49 de Mayo próximo se verificará en los 

salones de la Diputación la segunda subasta para contratar el 
servicio de bagajbs 4é toda la provincia durante el año econó
mico de 4881 á 188&, con sujeción al pliego de condiciones que 
sstará (lp manifiesto en la Secretaría déla misma, y se publicó 
en él Boletín oficial de ;esta provincia, nüm. 46, correspon
diente al 5 de Febrero último. *

Servirá de ti popara lá subasta la caátidad de 9.500 pesetás.
Y  para que llegué á ' conocimiento de las personas que de

seen interesarse en dicha licitación, sé anuncia por el pre
sénte. • ‘ ' ó 1

Jaén 5 de Ábfil de 4884.=E1 Vicepresidente de la Comisión, 
Antonio Salido y T0rrés.=Por acuerdo, dé la Diputación pro
vincial, el Secreiário,' Fránciscó Flores Suazo.

D ip u ta c io n  p rovincia l de Segovia.

 Carreteras.
Por acuerdo de esta. Corporación se saca á subasta la cons

trucción del trozo sexto, segunda sección, d# la carretera de ter
cer orden de Salceda á San Estéban de iZormaz, bajo el tipo 
de £3.71 £ pesetas;y 58 céntimos.

El remate se verificará en la Secretaría de la misma, donde 
se. hallan de manifiesto;;1ps planos, presupuesto y pliegos ¿e 
condiciones; el dia 43 de Mayo próximo,..dn ^nee á doce de. su 
mqñana; debiendo 5los licitadores acompañar á las proposicior- 
nes, arregladas al adjunté., modelo, documento, q,ué acredite 
ñaber ingresado enlaLajaígeneral: de Depósitos,, cualquiera de 
su s sucursal es, ó ; ÓP:> la ; Íjeposí tar ía: j de eŝ a¡ -piphlacion, el 5 
por lt;0 del tipo para la subasta.

^Segovia 5 dn Abril de 488L=^E1 Vicepresidente dala Comi
sión provincial, A. Perez Rubio.=Por acuerdo de la Diputación 
provin cial, F%us$q Rosillo, Secré tario Ínterin o.,

Modelo de propósicion.
El que ¿uséñbe, Vecino d e .... . .  según la adjunta cédula

personal, enterado del anuncio publicado en la G aceta  de Ma 
drid (ó Boletín oficial de la provincia ;de Segovia), correspon- 
iionte al dia.. . . .  de Abril último, como así bien de los planos,
Dresüpuesto y pliegos de condiciones para la subasta de la 
construcción del trozo 6.*, segunda sección, de la carretera de 
.ercer órden de Salceda á. San Estéban de Gormaz, se obliga á 
rarificar las obras con sujeción en un todo á cuanto expresan 
lichos documentos, pof la cantidad de .. . . .  pesetas (en letra).

; ; (Fecha y firma.)

Pór aQüerdÓ de esta tíorporacion, y bajo el tipo de 19.035 
pesetas. 64 céntimos, se sacan á subasta las obras de reparación 
leí trozo cuarto, primera sección, de la carretera de esta capi
tal á,'Ven tá del Portillo.

El remáte se verificará en la Secretaría de la misma, donde 
Jé halíáñ de manifiestp los píanos, presupuesto y pliegos de 
condiciones, el dia 13 de Mayo próximo, de once á doce de su 
hañána ; debiendo los licitadores acompañar, a las proposicio- 
les, arregladas al adjupto modelo, documento, que acredite ha- 
3er ingresado en la Caja general de Depósitos, cualquiera de 
jps sucursales, ó en ]á Depositaría de esta Diputación-,; el 5 por 
tOu del tipo para la subasta.
••^^egoyja ,5 de Abril de 188L=¿El Vicepresidente dala Gomi- 
51011 provincial, A, ’Perez Rubio.=Por acuerdo de la Diputación 
irovineiál, Fausto Rosillo, Sécrefario interino.

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i o n  
El que suscribe, vecina xié**. según la adjunta cédula 

)ersonal, enterado üdelañUnciOv publicad o en la G aceta*0íí Ma- 
ír id  (ó Boletín oficial de la provincia de Segovia), correspondien- 
e aitcliq,.(. . . .  de: AJbril, último, como .qsí bien de losi planos, 
jresupiiesto y pliegos ‘.de cqridicióñes Pára la, subasta de las 
)hras de reparación del trozó 4.*, primera sección, d.e:. la car- 
■etera de Segovia á Venta del. Portillo, se obliga á verificar las 
)b.ras con sujeción en hn todo q cuaqto, expresan dichos,docU'- 
ñeptosr,pQr(la;43áiTtída4-de.v.,!.>b pesetas'(en letra).
: . ’ a . •- ; , , . (Fecha y firma.)

D ip u ta c io n  p ro v in c ia l  d e  Z a m o ra .
Obras públicas.—Carreteras. 

La Exorna. Diputación de esta provincia, en sesión del día £ 
leí acína), rem-dó lá cónstruccion de las obras del trozo pri- 
néró dé la carretera provinejal de Zamora á Villalpandó, y 
léñalo el dia 15 de'Mayo próximo, álas dqce de su mañana, 
Dara ln subasta pública de dicho trozo, que comprénda úna 
’Óilgit^cl de 5.113 metros 65 centímetros, cuyo'presupuesto y 
fipo de subasta asciende a 49.965 pesetas 38 céntimos, no ád- 
hitié n dose proposición ; poi* cantidádúnáyor ique la expresada.

La subasta' tendrá;:higar'; éñ • él'"'Pakcio provincial* ante el

Sr. Vicepresidente de la Comisión, ó quien haga sus veces, y 
un Notario público, y  los documentos del proyecto y pliegos 
de condiciones económicas estarán de manifiesto en la Secre
taría de la C©r por ación para conocimiento del público.

Las proposiciones se presentarán extendidas en paüel del 
sello lí.% en pliegos cerrados y arreglados al adjunto modelo 
de proposición, y acompañados de la cédula personal y de una. 
carta de pago que acredite haber consignado en la Caja gene
ral de Depósitos ó en la sucursal de esta provincia, como ga
rantía para tomar parte en la subasta, la cantidad de £.498 pe
setas £7 céntimos, equivalente al 5 por 1Ü0 del importe del 
presupuesto.

En el casp dé que resultasen dos ó más proposiciones iguales 
Siendo estas las más ventajosas, se abrirá licitación en el acto 
y sólo entre sus autores por pujas á la llana y por espacio de 
quince minutos.

Adjudicado provisionalmente el remate al mejor postor, se 
devolverán en el acto á los demás licitadores sus respectivas 
cartas de depósito.

Zamora 7 de Abril de, 4881.=E1 Vicepresidente de la Comi
sión provincial, Julián Hernandez.= Por acuerdo de la Comi
sión, el Secretario, Santiago Neches.

Modelo de proposición.
D. N. N*, veeino d e .... . .  enterado del anuncio publicado

por .esa Exema. Corporación con fecha 7 de Abril próximo pa
sado, é inserto en la G aceta  de M adrid correspondiente al 
día.. . . .  del mismo mes, y de las condiciones y requisitos, que
se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras 
de npeva construcción del trozo primero de la carretera pro
vincial de Zamora á Villalpandó, se compromete á tomará su 
cargo la construcción do las mismas con estricta sujeción al 
proyecto y pliego de condiciones económicas de que se ha en
terado, por la cantidad de.. . . .  (aquí la cantidad en letra y por
pesetas); á  cuyo efecto acompaña su cédula personal y la carta 
de pago que acredite haber impuesto el depósito que se exiges 
para tomar, parte en la subasta.

(Feoha y firma del pro ponente.)

Administración del Correo Central.
DIA 9 DE ABRIL DE 1881.

Cartas detenidas en dicha fecha por falta de franqueom
Núm. 433 D. Anselmo'Martinez.—Cuenca.

434 D. Antonio Sánchez.—Madriguera.
135 D. Andrés García.—-Manresa.
436 D. Benito Perez.—Condado de Cartinlobo.
137 D. Basilio Alvarez.—Almansa.
138 D. Blas López..—Ti em pío.
43.9 « D. Dionisio Pézuelo.—La Tabla.
140 Doña Dolores Balaguer.—P. Vallecas.
-44! D. Enriqne:Hermúa.—Porzuna.
!4£ T). Francisco Vidal.—Málaga.
443 D. Francisco.Circunegui.—Rosas.
444 D. Francisco Arias.—Pireiva.
145 D. Fernando Alonso.—Salamanca.
146 Sres. González Alegre y Compañía.—Coruña.
147 D. Gabriel Cuerpo.—Bocigas.
448 D; Gregorio Matute.—Fuenmáyor.
449 Doña HermenegiIda Fernandez.—Valladolid.
150 D. José A. Bustinduy.—San Clemente.
151 D. Juan Oarracedo.—Gandía.

■ 45£ D. Francisco García*—Cañizares.
.453 D. José Mayor.—Sevilla.

-i454 ’D.,Jacinto Salgado.—Segovia. ;
r . 455 R ;  Julián Gómez.—Avila.

r 466 R  José deAyo.^-Mirándá de Ebro.
457 D. Juan; Prieto.—Quintanilla de Combarras.
458 D. Lázaro Diez.—Ubierna.
459 Doña Malvina Bonanlata.—Sevilla.
460 I). Miguel López.—Barcelona.
464 D. Miguel Escudero.—Vitoria.
46£ D. Mariano Siminiani.—Idem.
463 D. Prudencio Rodríguez.—Almagro.
464 D Pedro García.—Torrejón.
465 D. Sinforiano Calezas.—Piedrabuena.
466 D. Santiago Valiente.—Albacete.
467 D. Sebastian Martin.—Peralejo de Solís.
R8 Doña Teresa Lladó.—Lérida.
469 D Victoriano Perez.—Valladolid.
470 D. Victorio Muñoz.—San Clemente.
471 D. Valeriano Gabaldon.—P. Vallecas.
47£ Doña Victoria Segovia.—Idem.

Madrid 10 de Abril de 4881.—El Administrador, José Ma-* 
ría Soler.

Gabinete central de Te légra fos .

Relacion de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

* : Día 40.

EsUbi.on de origen. ' . ' ^  Domicilio.
L.— ■ ■■■■■;— ■! i L . — -■ ^ ... ..  ■— ^ .. •.... .  ■■ ■ ...... ..

Valéncia . , . • , .  Santiago Munllor... Veneras, 41, segundo* 
Tr uj illo,.„., i. . ;  v • Afustín Camón.. .  Legani tos, .£, pral. 
Salamanca. . . . .  Petro Flores . . . . . .  Bolsa, 46, £.% derecha,
Corúña... . .  Manuel Garbian. . .  »
Barcelona. . . . . . .  Vendr e ll.. .  w. . , . . . ;  Campomanes.
Idem .. ^, P e dro Fernandez

: , B e u r a n o . .. »
Véjer. .-.; pMoría'SchyllL... ;. .. Marzal, £6.
Górúpba. *' • *, *,.. ¿ 11Marcela- Alo-mo-Mar^

: f ■ : finéz... . . . . . . . . .  Fuoncarral, 84. .
Santiago. . . .......  Francisco Arias . .Cruz^,  47,
Oviedo. . .   rRatnona Valcarcel . Carnero, 4.
Pamplona^.,.. .. José Ponce   Valverde,£.
Zaragoza............  Fonda Comercio... Puerta-Sol».
S e v i l l a . : Isabel Parlade  Silva, £9.
Malaga. ............  José Cervecero..... . Plaza Cisneros, 3.
Zaragoza............  Jefe Fomento.. . . .  . »
San Fernando... Fratóseo G IL . . . . .  S. Príncipe, 43.

j rin.lt)(te Abril av i884.»*»Por et ieíqjdfIGabinei»i? eenr- 
, r&i, ^lonso Prados.

Administración económica d e la  provincia 
d e Barcelona.

Por este tercer anuncio se cita y emplaza por término de 30 
-días8'para ante esta Administración económica á D. José Rosés, 
ex-Administrador de Rentas de Mataré, á' responder de los
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cargos que le resultan en el expediente de alcance que contra 
«1 mismo se tramita por faltas en el desempeño del expresado 
destino, ó 4 sus herederos caso de Jiabev fallecido; en la. inte- J 
ligeneia que de no verificarlo les parara el perjuicio k  que haya 
lugar. . — ,

Barcelona 5 'de Abril de 4881.r=El Jefe económico, Pearo 
Mayoral.

Administración económica de la. provincia 
de Sevilla.

Por el presente se cita.; llama y emplaza á D. Ántonkq de 
Horgado, ó sus herederos, para que en el término de 30 dias, 
á contar desde la inserción de este edicto en los,periódicos oü-, 
'-cíales, se persone por sí ó por medio de apoderado en esta Ad-, 
ministracion económica; apercibido que de no verificarlo le, 
parará el nerjuicio á que haya lugar.

Sevilla* £ de Abril de 4881.=E1 Jefe económico, Josc del 
"Portillo.

/■ Obispado-de'Tudelá.
Nos el 'Doctor D. Hilario,Ariza y'Perez, Pie huero, .Canó-^ 

irlgo Doctoral de esta Santa Iglesia, Gober do Provisor y
Vicario general de ella y su Obispado, por el Exe é limo, se- r

.lior D. Cosme Marrodan y Rubio, Administrador Apostólico del; 
maismo y Obispo de Tarazona, etc., etc. ■■

Hacemos saber á todas las personas eclesiásticas á quienes * 
lo infrascrito toca, ó tocar pueda, que se hallan vacantes en , 
esta diócesis las Vicarías que á continuación se expresan; j 

En-el pueblo de Ablitas Ja parroquia de Santa María, Mag- ' 
d&lena, de término, dotada con 1.5GÜ pesetas anuales.

En el pueblo de Ribaíorada la parroquia de San Bartolomé,, 
de ascenso, dotada con 4J£5 pesetas anuales. > "

En el pueblo de Urzante, con su anejo Pedriz, la parroquia * 
de San Juan Bautista, rural de segunda cla&e,. dotada, con ; 

4í£5 pesetas anuales. , _ . ►
En el pueblo de Morillo de las Limas la parroquia de San > 

Pedro' rural de segunda clase, dotada con 6£5 pesetas anuales. ;
Y habiendo de proveerse por riguroso concurso, según lo : 

dispuesto por el Santo Concilio de Trento y Reales disposicio
nes vigentes, al efecto citamos, para que dentro de sesenta dias, ; 
contados desde la fecha exclusive, comparezcan ante nuestro , 
infrascrito Secretario de Cámara, por sí ó por medio de Procu- j 
rador ó encargado que les represente, á firmar la oposición, ’ 
presentando al propio tiempo la partida de bautismo, el título ■ 
del último Orden recibido, hqrelación de sus méritos literarios, 
servicios y demás circunstancias que los condecoren, con la - 
oportuna, certificación de buena conducta, y Has competentes:1 
letras testimoniales de sus respectivos Crdinarios los que per- ' 
tenezc&n á otro Obispado; y además los regul ires deberán pre-; 
sentar habilitación para obtener Beneficios curados i

Los ejercicios á que lian de sujetarseseran de áttedra ó de 
mesa, á elección de los opositores. *

El de cátedra consistirá en leer inedia hora con puntos de á 
veinticuatro rigurosos sobre uno de los piques ó suertes que se 
les darán en el Catecismo de San Pió V, y han de deducir del; 
texto que escojan una cuestión teológica, la misma qué defen-* 
derán respondiendo á loss dos argumentos que en forma silogís- í 
tica les harán sus coopositores por espacio de otra media hora.; 

. Y los canonistas ejecutarán lo mismo por puntos ó suertes que ; 
se les darán en las decretales de Gregorio IX, sosteniendo unos S 
y otros el exámen de moral que se les hará. El ejercicio de mesa * 
constará: primero, de traducir por escrito de latín ál castella
no, en término que no exceda de cuatro horas, el trozo que se 
les señalará de la obra que se designare: segundo, resolver J 
también por escrito en el espacio que no exceda de cinco horas, 
el caso moral que les será propuesto; y finalmente, componer 
en igual tiempo una plática que lian de entregar escrita sobi e 
un pique que se dará en los Santos Evangelios, y deberá conte
ner materia al ménos para un cuarto de hora, sin exceder de 
treinta minutos; advirtiendo que no será admitido á concurso 
quien no sea natural de estos reinos, ó naturalizado legítima-* 
mente en ellos, ni el. que no tenga la edad y cualidades que seg 
requieren para obtener beneficio curado, ni el que háya sido í; 
expulsado de alguna religión. - ' l

Y con estos requisitos, y no da otra forma, secos admitirán - 
vuestras solicitudes en el término de dichos 60 dias que os da- ■' 
mos por último y perentorio; y no pareciendo, sin más citaros ¡. 
ni llamaros procederemos pasado dicho término al concurso y f 
propuesta á S. M. para su provisión en ternas do los opositores 
que comparezcan, á los que en conciencia y justicia hallemos • 
más dignos en vista de la censura sinodal y demás eircunstan- ’ 
cias que deban atenderse.

Y para que sea notorio libramos el presente, firmado de ¡ 
nuestra mano, sellado con el mayor de las armas de ésta Santa ! 

Jglesia y refrendado dei infrascrito Secretario de; Cámara en 1
Tutíela á i.* de Abril de 4881.=Boctor Hilario Ariza.=Por i 
mandado de S. S., José María García, Secretario. ¡

Junta diocesana 
de construcción y reparación de templos y edificios 

eclesiásticos del Obispado de Pal encia.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de. i 8 de Mqrzo 

próximo pasado, se lia señalado el dia &6 déí mes actual, á las 
once de la mañana, parp la adjudicación en pública subasta de 
las obras de reparaeioh del convento de Agustinas Recoletas 
de esta ciudad, bajo el tipo del presupuesto de contrata impor
tante £.£76 pesetas 38 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción de £8 de Mayo de 1877, ante esta Junta diocesana; 
.hallándose de manifiesto en la Secretaría de la misma, para 

conocimiento del público, los presupuestos, pliegos de ceñdi- 
^ciones y Memoria explicativa del proyecto.

 ̂ Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ájus- 
^Éandose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse préviamente como garantía para tomar parte en esta su
basta la cantidad de lid  pesetas 80 céntimos en dinero-ó en 
efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto 

£9 de Agosto de 1876.
A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu

mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

cien cia  £ do Abril de 488l.=*El Presidente de la Junta, 
P. O,r Glaudio Martínez de Pinillos.  ̂  ̂ ■ F

Modelo de proposición* i.
D. IX. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

eon fechu $ del mes actual, y de las condiciorres q u é e x i g e n  
para la adjudicación de las obras de reparación del con vento : 
de Agustinas Recoletas de esta ciudad, se compromete ¿ tornar 
á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción , 
á  los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.... ¡ 

(Fecha y firma del proponente.)
Nota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó 

mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; #dviff- ! 
Jtíendo que será desechada toda proposición en que no-sé ex- I

prese determinadamente la cantidad, enpesebnsy céntimos (es
c r ita  en letra)» por la que se comprometa á la ejecución de las 
obras. .
 Junta económica del Parque de Artillería

de San Sebastian.
El Secretario de la expresada- Junta, por acuerdo de la 

misma, hace saber que debiendo trasportarse 9.080 quintales 
métricos de hierro en lingotes desde los almacenes dei Parque 
de Artillería de San Sebastian & ios de la Fábrica de fundición 
de Trubia, en virtud á lo dispuesto por el Exemq. Sr., Director 
general de Artillería en 8 y £6 de Marzo próximo pasado, se : 
invita por el presente anuncio á las personas que deseen inte
resarse en este servicio y tomar parte en la subasta simultá
nea, que deberá tener lugar en la Fábrica do fundición de Tru
bia y oficinas del Parque de San Sebastian , á los treinta dias, 
á contar desde el siguiente ai en que se inserte este anímelo en 
la G a c e t a  d e  M ad rid , y  á  las once de la mañana, hagan sus 
proposiciones en pliego cerrado, desde diez minutos antes de 
celebrarse el acto, con arreglo al de condiciones* que estará de 
manifiesto, desde el dia de la publicación en aquel periódic 

-oficial, en la Secretaría de dicha Junta económica-, y arregla
das al formulario adjunto:

Modelo de proposición.
EL que suscribe, vecino de (tal. punto), enterado del; 

anuncio inserto en el nú ni. . . . .  \tantos) de la G a c e t a  d e  M a
d r id  ó Boletín oficial de .. . . .  (tal provincia), y del piiegmde ; 
condiciones á que se refiere, documentos ambos relativos'á la 
contratación en pública y simultánea subasta dei trasporte : 
de 9.O80 quintales métricos de hierro en lingotes, ó mayor can- : 
tidad de este metal, desde los almacenes del Parque de Arti- ■: 
Hería de Sari Sebastian á"Tos'- de la Fábrica de fundición de 
Trubia, se compromete á verificar el expresado servicio con ;
arreglo á las condiciones establecidas,,al -precio de (tantas ¡
pesetas y céntimos, expresado en letra sin enmiendas ni ras- ¡¡ 
paduras) por quintal métrico, acompañando la garantía exigida. { 

: ,, . (Fecha, y firma.) i
San Sebastian 1.* de Abril de 188!.=EÍ Oficial segundo, Se- ; 

cretarió, Santiago Sains. ' : I
Superintendencia de las minas de azogue 

 de Almadén.
A las doce de la mañana del dia $8 del actual tendrá lugar } 

ante la Junta de subastas, y en el despacho de esta Superin- , 
tendencia, la primera licitación publica para contratar; el sumi
nistro de £.900 hectolitros de carbón de brezo para servicio de ' 
las minas de Almadén, correspondiente al año económico de 4881 r 
á 4882, bajo el tipo máximo de una peseta y 5 céntimos por í 
eada hectolitro y demás condiciones que se hallarán de mani- c 
fiesto en la Sección administrativa de esta dependencia. \

No se admitirá ninguna proposición que exprese el precio i 
en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, con
formes en un todo ál modelo que al final sê îñsertá, desechán
dose las que no lo estén, y se acopapañará á cada una la cédula . 
personal del postor y la carta de pago que acredite haberse de- ? 

* positado en las Cajas designadas al efecto la cantidad de f 
pesetas en dinero; ó su equivalente én papel admisible del i 
Estado; -’ ■■ F;'Vi; \

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales en las más 
ventajosas para la Hacienda, se abrirá acto continuo licitación 
á viva voz por espacio de un cuarto de hora erifre los firman
tes de ellas; y en el caso de que ninguno hiciese mejora, se de
clarará el remate a favor del que hubiere entregado su pliego 
con prioridad, sin perjuicio de la aprobación superior.

La fianza consistirá en 304 pesetas en metálico, ó su equi
valente en papel del Estado admisible según las disposiciones 
legales. '

Lo que se anuncia al publico para gobierno de las per
sonas qúe deseen interesarse en la subasta.

Almadén o de Abril de i881.=Manuel Ruiz Moreno,
*

Modelo de proposicion. i
. Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para ? 

contratar, el suministro dé £.900 hectólitros de carbón de brezo : 
para servicio de las minas de Almadén,.correspondiente al año - 
económico de 1884 se;compromete á cumplirlas y  á ;
realizar el mismo al precio de . . . . .  pege.ta¡y . . . . . céntimos 
(expresado por letra) cada hectólitro.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)
' Secretaría de la Capitanía ^enerai de Marina 

del Departamento d© Cádiz y de sií Junta económica
Con arreglo á lo dispuesto en Real orden de £8 del mí s 

próximo pasado y estricta sujeción al pliego de condiciones que 
á continuación se inserta, se saca á pública licitación el sumi- i 

nistro de los víveres comprendidos en la relación unida, y que 
son necesarios para las atenciones de este Departamento, cuyo 
acto tendrá, lugar ante la Junta económica del mismo, á los diez 
diás de publicado este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d rid  ó al 
siguiente si fuere feriado el en que espire el plazo, considerán
dose inclusive los de inserción y  remate, y dándose principio 
á las doce del dia. ;

Lo que se anuncia para conoeimiento de los que deseen to
mar parte en dicha subasta. .

San Fernando % de Abril de 4881.=Luis Pastor y Landero.
I n t e r v e n c ió n  d e  M a r in a  d e l  D e p a r ta m e n to  d e GXdiz.—-Pliego 

de condiciones tajo las cuales se saca á pública subasta .el stv~ 
ministro de los géneros de racion que se calculan necesarios 
para el consumo de los buques y demás Menciones del Depar
tamento de Cádiz por él tiempo qué inédita desde esta licitación 
Hasta que comience á regir el contrato por dos años de este 
mismo servicio anunciado en la G a c e t a  d e  M a d r id , « ú -  

. mero de 30 de Agosto último.
,1.a La licitación tiene por objeto el suministro dé lós ar

tículos de ración comprendidos en la relación que se acompaña 
al presente pliego.

&.a Los precios que han de servir dé'tipo para ía subasta y 
las condiciónés que han de reunir los ‘referidos géneros para 
ser admisibles, son los que se señalan en la citada relación, en
tregándose con sus correspondientes envases, sin hacerse aliono 
alguno por este concepto.

3.a La subasta tendrá lugaránte la Junta económica de este 
Departamento en el dia y hora que sé anuncie en la G a c e t a  d e  
M a jír id  y  Boletin oficial de esta provincia.

4 a Las proposiciones habrán, de redactarse con sujeción al 
unídp niodeio, y se presentarán en pliego cerrado ai Presidente 
dé Iq Junta. Ai mismo tiempo que la proposición, pero fuera 
del sobre que la contenga, entregará cada licitador un docu
mento #ue acredíte haber impúéstqpii lá.-Uaja general de De
pósitos, en lá sucursal de esta provincia, ó en l,a Depositaría'¿e* 
Hacieñdi§í nu l̂íéa* cb San Fernando, en metálico ó en valores 
públicps-ímpiiis^e poi la ley al tipo qüe establece el Real de- 
crelptaé^9 de Ago* o de 1876, la cantidad fie i .£50 pesetas.

5.a Si por resultar proposiciones iguales hubieseque proce
der á licitación oral entre los autores de ellas, se entenderá que 
renuncian al derecho de la puja los que abandonen el localsiu 
aguardar la adjudicación, la cual tendrá lugar por el orden 
preferente de numeracnn de ios respectivos pliegos, en el caso 
de que todos los interesados se negasen a mejorar su oferta; 
entendiéndose que la baja del tanto por ciento que se proponga 
ha de abrazar todos los géneros en conjunto. Las rebajas qne 
se hagan, tanto en las proposiciones como en la licitación oral,

, se expresarán en la misma unidad y fracción de unidad mo
netaria que la adoptada para, los precios tipos.

6.a El licitador á cuyo favor se adjudique en definitiva el 
remate, impondrá como fianza para responder del cumplimien
to de su compromiso, en la misma forma que establece la con
dición. 4.a, la cantidad de £.500 pesetas.

Esta fianza no sé devolverá al contratista hasta que se halle 
solvente de su compromiso, y justifique haber satisfecho la 
contribución industrial con que hayan de ser gravados los 1L 
bramientos que origine el servicio.

7.a El contratista entregará, acompañados de faeturas-guias 
triplicadas, en el edificio conocido por Cacería Nueva, todos los 
géneros que comprenda su contrato en el plazo de diez dias, con
tados desde la fecha en que otorgue la escritura.

Si del reconocimiento qúe ha de practicarse en la forma 
que determina el reglamento de Contabilidad vigente resulta
sen inadmisibles los géneros presentados por no reunir las 
condiciones estipuladas, se obliga el contratista á reponerlos 
en el plazo de dos dias, á partir de la fecha del reconocimiento  ̂
y á retirar los desechados en el término de un dia; pues de lo 
contrario, procederá la Administración á venderlos por cuenta 
del interesado, reservándose el 40 por 400 del producto por ra
zón de multa, más él importe de los gastos que la venta origine.

8.a Se impondrá al contratista la multa de un % por 400 
sobre el importe, al precio de adjudicación de los géneros, por 
cada dia que demore la entrega parcial ó total de los mismos 
ó la reposición de Tos desechados, después del vencimiento de 
los plazos que para uno y otrú objeto establece la condición 
anterior; y si la demora excediese en el>primer ¡ caso de tré* 
dias-y de dos en el segundo, se rescindirá el contrato, adjudi
cándose la fianza á favor de la Hacienday y quedando- subsis
tentes las multas impuestas. - : -

9.a Dentro de los cjuince dias siguientes al de cada entrega, 
se expedirá por la Intendencia del Departamento libramiento de 
su importe á favor del contratista contra la Depositaría de Ha
cienda pública de esta ciudad ó sobre la Caja de la Adminis
tración económica de la provincia de Cádiz.

El pago de los derechos de consumo será de cuenta de la 
Hacienda. '

40. Serán de cue»ta del rematante todos los gastos que ori
ginen los efectos hasta su entrega definitiva á la Marina, y los 
-que ocasione el expediente de subasta, que, con arreglo á lo 
dispuesto en Real orden de 6 de‘ Octubre de 4866, son los si
guientes:

4.a Los que correspondan al Escribano, según Arancel, por 
la asistencia y redacción del acta del remate, así como por el 
otorgamiento de la escritura y copia testimoniada de la misma.

Los que se causen con la publicación de nnuncios y 
p̂liegos de condiciones en los periódicos oficiales. ^

Y 3.* Los de la impresión de £5 ejemplares 1 de dicha escri
tura y pliego de condiciones que ha de entregar para uso de las 
oficinas*

41. La escritura del ̂ contrato deberá contener solamente 
Tas fechas del periódico oficial donde se halle inserto el plie
go de condiciones, el testimonió del acta del remate,. copia de 
la orden en que éste se apruebe, así como del documento que 
justifique el depósito nnarantía exigida, y la obligación del 
contratista para cumpiirTo estipulado. La impresión de la es
critura y del pliego de condiciones se¡ fiará con. intervención de 
la Administración, debiendo presentar el asentista los ejempla
res impresos sin errores de imprenta, ó salvados ni los hubiese 
con la correspondiente Té de erratas; en la inteligencia de que 
se devolverán Tos quo carezcan de este reqúisito*^

4£. . : Ademán de las condmmnee expresadas regirán para este 
s contrato y su pública licitación las generales aprobadas por el 
Almirantazgo en 3 de Mayo de 4869, insertas enla Gaceta.db 
Madrid de 7 del mismo, en cuanto no se opongan á Tas conte
nidas.en este pliego.,

*San Fernando 46 de Marzo de: 4884 ,=L  I., José de Mora. . 
San Fernando 4.a: db; Abril de 4881 .°f=Es copia, I. I., José 

de Mora^Es copia,Ruis Pastor.
Modelo de proposición.

* D. N. N., vecino de^. ̂  . .q en. nombre (ó á nombre de D. N. N.) 
para lo que se: hallayepmpletamente jautorizado, hace, presente 
que impuesto del anuncio: y pliego de condiciones; insertos en 
la G a c e t a  dh Madrip, núñi.. . . .  de tal fecha, y en el Boletm 
oficial > de la provincia de. Cádiz, núm.. *.. de tal fecha, para 
contratar géneros de ración necesarios en este Departamento , 
de. Cádiz,, se compromete á llevar á efecto el servicio, con estric
ta: sujeción á todas las ..condiciones comprendidas en .el;pliego 
y por* los precios.señalados como tipo para la subasta en la re
lación unida al mismo (ó con la baja de.. . .  pesetas por 400) 
en el total de los géneros (expresándose:en letra la baja), 
q ,... : (Fecha y firma*)

Intervención bn. Marina del Departamento de > Ckmz—Rélé' 
cion ¿e, los géneros de radon que. se; consideran .necesarios 
para el consumo en éste Departamento. r V

r- ■ ¡, Preeio tipo.

Pesetas.

Tres mil cuatrocientos* ochenta y seis kilogramos
de arroz, el; kilógramo*. . . .  * . . . . . . . . . . . . ____ 0‘53

■Tres mil cuatrocientos ochenta y seis id. de gar-
; banzos, id . ................           G‘53

Duatro mil novecientos cuatro id. de habicbüelas,
ídem . .......... * . . . . . .  .. ';0‘39 J:

.Dos mü quinientos cuarenta y nueve litros de >
f> aceite, el litro .........        0*97
Cuarenta y dos mil .doscientos treinta y cuatro;
: kilógramos de carbón mineral OardiíX el k ilo.. 0*05 ‘
Ciento setenta y seis id. de pimiento colorado mo- .

lido, id . . . . . . . . . .        -. . . .  . . . . . . . . . . .  /  4
Siete id. de algodón pasa luces, id   8*50
Cuatro mil trescientos uno id. de tocino, id,. . . .  4*43
Mil quinientos setenta y tres id. de azúcar, id  0̂ 88 r1
Seiscientos; treinta id. de café, id. . . . . , . .  .  ___ 3*48
Catorce mil seiscientos treinta y siete litros de 
. vino tinto catalan, el: litro . . .  . . . . . . . .  ■, >.. 0*£4
Once kilogramos ,de pimienta negra', el kiló^/

gramo   * . . . . . . , .  * . . . . . . . . . . .  *   . v 4*75 ’
Quinientos id. de sai, id .     ___ ___. . . . . *  0*06 ‘
Ciento setenta y seis litros de vinagre, eVTitro . . .  ■ 0*£7 '
Cuatro mil ochocientos oehenta y cinco kilógra- ■ *

mosdeTeña, elkilógramo. . . . . . . . , . . . .  *........ 0*06
Cincuenta y seis gramos de clavo, id. ,.: v. . . . . . .  %
Cincuenta y seis id. de canela, i d . 3*50
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Nota. Todos los. artículos expresados serán de superior ca- t
lidad. . ., , IOtra. El carLon sera cribaao. (

San Fernando 16 de Marzo de 18S1.=I. L=José de Morav . j  
S a n  Fernando 1 .°  de Abril de iB8i.==Es copia.==I. I.^Jesé i 

de Mora.^Eiay un sello que dice: Intervención de Marina del ! 
Bepartmitkó de Cádiz.=&* copia.=Luis 'Pastar.

Comisaría <&e G uerra  de Santoña.
El /‘Subintendente militar graduado, Comisario de Guerra 

de primera clase, Interventor del Hospital militar de la plaza , 
de íi&ñíoña, hace saber que en virtud de acuerdo de la Junta ; 
económica del referido Hospital y aprobación de la Superiori
dad se convoca á una pública y formal licitación con objeto de 
ce intratar por un año y dos meses más, si así conviniere á la *; 
/i^ íiÜ straéión  del‘mismo, los artículos que puedan necesitarse 
¿á^el mencionado establecimiento y que á continuación se ex-

■^cStrne de vaca,, tocino, manteca, aceite, vino, garbanzos, pa
i t a s  arroz, pastas, huevos, azúcar ycarbón vegetal. .

La subasta tendrá lugar á las doce de la mañana del dia 44 i 
■ pe Mayo próximo venidero, en el despacho qué ocupa la Direc- « 
jeion del Hospital militar y ante los individuos que componen la 
Junta económica, con asistencia de un Notario publico: el pliego 
de condiciones y modelo de proposición se hallará desde este, 
•dia de manifiesto'en. la misma oficina pára conocimiento de las \ 
mersonas que quieran interesarse en este servicio; en el con- i 

’ lepto de que no se admitirá; ninguna qúe no llene los requi- f 
ositos que marca el citado pliego.

• Las proposiciones deberán extenderse en papel del sello 11.*, ! 
no se admitirán las que tengan enmiendas, raspaduras ó 

ientrerenglones que no se salven en la misma proposición.
En el acto de la subasta cada rematante presentará su cé- 

‘4ftla de tecindad. , . , ' . ;
■ Los precios limites de los artículos que han üb servir de ; 

norma p a r a  la subasta, se hallarán de-manifiesto en la oficina ¿ 
de la J u n t a  económica de este Hospital, y se publicarán en los 
mismos periódicos qué este anuncio, fijándose en los sitios acos
tumbrados con diez dias de anticipación al en que está seña- j 
lado para la subasta. ?

.Santoña 6 de Abril d e l8 8 i.= E l Vocal-Interventor, Adolfo - 
Pando. . .. v -. :í; _ . \

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . .  , se compromete á verificar el su

ministro dé ,. por el término de un año y dos meses más,
si así conviniese a la Administración militar, á los precios 
d e ... .. (la cantidad en letra, expresando el precio en pesetas : 
y céntimos y con arreglo al sistema decimal, los artículos), al 
Hospital militar de esta plaza, acompañando como garantía de ! 
su proposición una carta de pago (ó depósito), importante la 
cantidad de (por le tra )... .  * pesetas y  céntimos, preve
nida en el pliego de condiciones, del cual se ha enterado, así 
como del anuncio y demás requisitos consignados en la misma.

(Fecha y firma.)

Comisaría de Guerra de Pamplona.
El Comisario dé Guerra Interventor del matérial de Inge

nieros de esta plaza. o o ■ ;
Hago saber que debiendo contratarse la adquisición de 6.000 ’ 

tablas machihembradas que se consideran necesarias para las 
obras que se ejecuten en esta plaza por el Cuerpo de ingenieros1 
del Ejército hasta fin de Junio de 1884, se convoca por él presen
te anuncio á los que deseen interesarse en este servicio á que- 
presenten, proposiciones en el acto de la subasta, que ha de tener í 
lugar el dia 4 de Mayo próximo venidero, á las once de su ma- < 
nana, en el local que ócupa’lá Comandancia dé Ingenieros dóf 
esta plaza, situada en la plaza de la Constitución, núm. l,piso* 
segundo de la izquierda, con sujeción al pliego de condiciones > 
facultativas y económicas y precio límite que se hallarán de? 
manifiesto en la Pagaduría del material de Ingenieros, situada: 
en los mismos locales de la expresada Comandancia; debiendo i. 
redactarse las proposiciones que se presenten coa arreglo al m o- 
délo que á continuación se estampa. '

Painpiona 1.° de Abril de 188i.=¿=Federico P. Cabrero.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de. . . . . ,  enterado del pliego,de condiciones - 
facultativas y económicas, y precio limite que1 han de regir * 
para contratar la adquisición de 6.000 tablas machihembradas ; 
que para las obras que se ejecuten por el Cuerpo dé Ingenieros 
del Ejército en esta plaza se consideran necesarias hasta fin de 
Junio de 4884, habiendo verificado el,depósito correspondiente, 
huyo’talón se acompaña, se compromete á verificar este servicio ¡ 
Á tantas pesetas (en letra) cada tabla machihembrada. "

(Fecha y firma.) !
C o m is a r ía  d e  G u e r r a  I n t e r v e n c i ó n  d e l  m a t e r i a l  d e  I r g e -  i 

n ie r o s  d e  P a m p l o n a . —Pliego de condiciones económicas para} 
contratar la adquisición de 6.000 tablas machihembradas que ■ 
próximamente se consideran necesarias hasta fin de Junio * 
de 1884 para las obras que ejecute él Cuerpo de Ingenieros dell 
Ejército de esta plaza. • ,

, i.V Las proposiciones para tomar parte en la subasta se 
presentarán al Tribunal el dia y hora señalados en los anun- i 
cios, en pliego cerrado y con arreglo al modelo qüe se estampa : 
é continuación del anuncio. j

£.a Para tomar parte en la subasta será condición precisa l; 
acompañar á las proposiciones talón que acredite haber depo- 
aitado en la Caja de la Administración económica, de ésta pro- ‘ 
vincia el 5 por 400 del valor total de las tablas que se contra
tan, ó sean 346 pesetas.  ̂ .

3.a Este depósito se ampliará al 10 por 100 tan pronto se 
«omuniqueal contratante la aprobación de su. contrato. ;

4.a Además de los depósitos marcados anteriormente, de los 
primeros pagos qué sé hagan al contratista por entregas de tá- ¡ 
«las machihembradas á la Comandancia, la Pagaduría del ma
terial.; de Ingenieros le retendrá un o. por 400 del total valor del 
q^hculo .contratado, para en unión de los .depósitos anteripr- 
tóenté citados responder á las prevenciones que hacen los ar- 
tieúlosP.0;y l^ d e  las condiciones facultativas, subsistiendo éste 
««posito del, 5 por400 del total valor de la contrata hasta ter -̂ 5 
Mimar el compromiso. ' :

^  i®stos depósitos del 10 y 6 por. 100 que marcan los ar
tículos 3.° y 4.° serán devueltos al contratista á la termina- í 
omn de su compromiso, en el caso que durante su contrata no 
:BeA aya visto comPréndida en lo que marcan los artículos 9.° j 
^ **hel pliego de condiciones facultativas.
^ b. Las proposiciones se presentarán al Tribunal de subasta 
por los interesados, ó por persona que les. represénte con poder 
e» forma,legal , .

L a En el caso de que.s® presenten dos ó más proposiciones 
iguales al Tribunal dé subasta/ los autores contenderán entre ~ 
^ to a n te  el espacio de tiempo que. señalé el Presidente dél 1 
^pbunal^y si A ello se negaren^ decidirá, la suerte. -  •• •..i r- <

8.a Los gastos de inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  del 
anuncio y pliegos de condiciones facultativas y económicas, así 
como de la escritura ó eonvenio que se formalice para asegurar • 
la responsabilidad del contratista, serán de cuenta de éste.

• Pamplona £6 de Marzo de 1881.—SI Comisario de Guerra, 
Federico p. Cabrero.=Hay un sello que dice: Comisarla de 
Gmrra de Pamplona.^Aprobado. Pamplona 31 de Marzo 
de 1881.=E1 Intendente, Vicente Rodriguez.=Hay un sello 
que dice: Intendencia militar de Navarra.—Sección de Inter
vención.

C o m a n d a n c ia  d e  I n g e n ie r o s  d e  P a m p l o n a .— P l a z a  d e  P a m 
p l o n a .—Pliego de condiciones facultativas para la adquisición 
de las tablas machihembradas necesarias durante cuatro años 
para ¡as obras que se ejecuten en la plaza por esta Coman
dancia. ]
Artículo 1.* El rematante se obliga á entregar las tablas ó 

de pino de las Land&s, machihembradas, que puedan necesitarse 
en las obras que se ejecuten por esta Comandancia hasta el 30 , 
de Junio de 1884 en ios parajes de esta plaza que se le indica- ? 
rán en los respectivos pedidos, dentro de los plazos que se le 
marcarán.

Art. 8.° Las dimensiones de estas tablas serán las que tie
nen ordinariamente, ó sea £0 centímetros de anchura contada 
hasta el borde .exterior de la lengüeta; £ metros 30 centíme- ■ 
tros de largo y £8 milímetros de grueso; estarán bien cepilla
das por una de sus caras, y llevarán por un lado una lengüeta 
de 9 á 10 milímetros de salida, y por el otro uña ranura de 
igual profundidad, cortadas una y otra al tercio del grueso de ;; 
la tabla y en toda su longitud, de manera que la lengüeta pue- j 
da entrar, ajustada en la ranura de la tabla contigua, dejando 
entré ellas una junta casi imperceptible y sus haces enrasados, 
sobre todo por las caras cepilladas.

Art. 3.° Deberán ser exactamente, planas, estar exentas de 
toda alabeadura y cepilladas, de manera que tanto el grueso í 
como la latitud sean iguales en toda su extensión, teniendo sus ¡ 
aristas vivas y á escuadra.

Art. 4.° Igualmente deberán estar bien secas, tener sus fibras 
rectas y un color uniforme, exhalar un olor fresco y agradable, 
y carecer por completo de veteaduras y de nudos saltadizos. !

Art. 5.* Se desecharán también las que estén picadas, po
dridas, hendidas, rajadas y carcomidas, así comq las que, pro- ' 
duzcan Un ser rio húmedo.

Art, 6.* La entrega de estas tablas se efectuará en el local; 
de esta plaza que se designe en el pedido, y en él se someterán j 
á los reeonocimientos necesarios para examinar si reúnen las 
condiciones indicadas en los artículos anteriores.

Art. 7.° Este reconocimiento se practicará por el Oficial de 
Ingenieros ó Maestro de obras militares en quien delegue eL 
Ingeniero Oomandabtej y á presencia del contratista ó del indi-5 

. viduo que éste designe para ello, quien deberá concurrir ai acto 
precisamente el dia y hora que por dicho Comandante se le se
ñale, sin que la falta de asistencia del representante del con
tratista pueda en manera alguna invalidar los resultados del 
reconocimiento.  ̂ - *

Art. 8.° En caso de desavenencia entre el delegado de la Co
mandancia y el contratista ó su representante, el Ingeniero 
Comandante nombrará un tercero en discordia, cuyo fallo será' 
inapelable. :

Art. 9.° Las tablas desechadas deberán ser extraidas del lo
cal en que se haya practicado el reconocimiento por cuenta del 
contratista, dentro de las veinticuatro horas siguientes á aque
llas en que haya terminado el reconocimiento; y de:,no haberlo 
efectuado aquel al espirar este plazo, se extraerán por los ope-í 
barios de la Comandancia, cargándose en la cuenta del contra-1 
tista el gasto que esto ocasione. '
, Art. 40.. Lajntrega?de las tablas se irá haciendo sucesiva-! 

mente y á medida que por esta Comandancia se vayan necesi-f 
tando, haciéndose los pedidos, que se verificarán por escrito, 
quedando el rematante obligado á efectuar su entrega ántes de . 
trascurrir, quince. diis siempre que la cantidad no llegue á 500* 
tablas, jr desde este número hasta el de 4.000, el plazo se pro-? 
rogará hasta un mes; pero en excediendo de este último núme-, 
ro, deberá hacerse el pedido con dos meses de anticipación. > 

Art. 44. Siempre que asi pueda convenir, no sólo al con
tratista, sino también á la Comandancia, la recepción del mate
rial podrá de común acuerdo anticiparse á los plazos marca-; 
dos, sin que por ello tenga aquél derecho á ninguna indemni
zación. ;
‘ Art. Pero si trascurridos los referidos plazos nó hubiese;, 
el rematante hecho entrega délas tablas correspondientesá los' 
pedidos que tuviere hechos, el ramo de Gqerra podrá adquirir! 
como mejor le convenga las que falten para completarlas, car-f 
gándose al contratista el mayor coste que pudieran estas tener,i 
y quedando á favor del ramo de Guerra el beneficio que resul-' 
tare por haberlas adquirido á menor precio que el de contrata.

Art. 43. A la tercera vez que se reprodujera el caso previsto!
, en el artículo anterior, quedará rescindido el contrato, con pér-í 
dida por parte del rematante de las sumas que tuviera deposita-' 
das en la Caja de la Tesorería de Hacienda pública y de la 
Pagaduría, las cuales quedarán á beneficio del Estado.
. A Art. 44. El número de tablas que se necesitarán hasta* la 
espiración del plazo que ha de durar'este contrato es indeter-,, 
minado; pues, como se desprende de los artículos anteriores, la i 
Obligación del rematante se contrae á la sucesiva entrega de las l 
que sé vayan pidiendo; pero comodato aproximado puede indi
carse que dicha cantidad será de 6.009 tablas, sin que por esta! 
indicación se entienda en manera alguna que establece una obli
gación para el ramo de Guerra, pues así podrá no alcanzarse ni ■ 
cón mucho el expresado número como excederse de una manera1 
considerable.

A rt. 45. El precio máximo que para cada tabla entregada en 
los parajes precitados se.fija para este remate es de una peseta 
y 15 céntimos.

' Pámploña 8 de Marzo de 4881.=*E1 Ingeniero Comandan
te, José Luna.

Madrid 48 de Márzo de 488d.=Aprobado.==J. M. Aparisi.= 
Hay mn sello.=¿=Es copia.==Ei Comisario de Guerra, Federico P. 
Cabrero.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.
' _ _ _ _ _  i

Ayuntamiento constitucional de üfadrid. :
Esta Exema. Corporación municipal ha acordado sacar á 

-pública subastada construcción de nueva planta del pabellón 
de ja  derecha del Matadero, con fachada á.la calle de Toledo. .

El acto tendrá efecto el dia í25 del corriente, á la una de su : 
tarde, eñ la sala de remates de la tercera Casa Cokísistoriál, r 
plaza de la Constitución;-núm. 3, bajo los pliégos de cóñdíció- ; 
nes que se hallarán de manifiesto en esta Secretaría de mi 
cargo, de doce á cuatro, todos los dias no feriados que medien ¡ 
hasta el dél remáte. . \ '
' TMadrid 6V dé Abril de 488i.«=»El Secretario, José Diceñta'y ¡ 
Blanco. * '— i

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores las su
bastas anunciadas para el suministro de carbón para alimen
tar las máquinas de la fuente de la Reina, se saca á nueva lici
tación dicho servicio, c&k arreglo á los pliegos de condiciones 
reformados, que se hallarán de manifiesto en esta Secretaría 
de mi cargo, de doce á cuatro de la tarde, todos los dias no fe
riados que medien hasta el del remate.

El acto tendrá efecto el dia £3 del corriente, á la una de su 
tarde, en la sala de remates de la tercera Casa Consistorial, 
plaza de la Constitución, núm. 3.

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento.
Madrid 8 de Abril de 4881.==Ei Secretario, José Diccnta y 

Bjanco. — 2

Monte da Piedad y  Caja d e  Ahorros do Elaclríd.

Astado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros el 
<krffiip.go 10 de Abril de 1881. <

: INGRESOS.
NUMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

Im ponentes N tieres Tota! Importo
por imponen- do im po- en 

continuación. tes, neatea. rs. vn.

Central. — Plaza de San
Martin.  . . . . . . . .  , KM8 , m  £.627 781.056

S ucursal 1.a—Plaza de San
Millán, n ú m .lí   30L %i 322 99.040

Idem 2.a—Calle de Val- 
verde, núm. 3 7 .. . . . .  . . .  329 í 47 . 346 '401.296

Idem 3.a—Calle de la Li
bertad, núm. 4 . . . . . . . . .  JOS 9 172 46.977

Idem 4.a—Calle del León, 
número 80, principal. . .  269 15 284 83.439

T o t a l e s . . . .. 3-460 S91 3.7SÍ 4.111.718

NÚMERO, É.. IMPORTE DE . LOS RE ÍNTEGROS.

1 R ftiateR ios Idem  T o ta l Im porte
por á de én

sa ld o . c u e n ta , re in te g ro s, rea les  v e lló n .

Central. — Plaza de San 
M a r t in . . . . . . . ; .................... 199 487; 3 6  812.681

Ha • cerí'espondido autorizar las operaciones á los señores 
Consejeros siguientes: Marqués de Santa Marta.-=Conde de 
Villanueva dé PeráIes.=^D. Santiago de Angulo.-=D. Manuel 
Henao y Muñoz.==D. Nicolás Fernandez Pcrez.=Marqués de 

, Corvera.=D. Félix García Gómez de la Serna.=D. Manuel Ca- 
viggioli. =  D. Antonio Cantero y Seirullo.=D. Manuel María 
José de Galdo.=D. Eugenio Montero Eios.=Marqués de Oli- 
va.==D. Tomás Perez y Anguita.=D. José Alvarez Mariño.=» 
D. José Alvarez de Sotomayor.

El Director gerente, Braulio Antón Ramírez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juuzgados militares.
ALBACETE.

D. Ricardo Enamorado de Soto, Teniente del batallón de
pósito de Albacete, núm. 40, y Juez fiscal en el mismo.
; Habiéndose ausentado de la plaza de Albacete el soldad® 
con licencia ilimitada perteneciente al regimiento del Rey, nú
mero 1, y agregado á este batallón ¡de depósito, Jesús García. 
Comendador, natural de San Pablo, provincia de Madrid, ave
cindado en id., Juzgado de primera instancia de la Inclusa, de 
oficio sirviente y de estado soltero, á quien estoy sumariando 
por el delito de falta de presentación á la revista anual que 
previene el reglamento de Reservas;,1

Usando: de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en éstos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente - 
llamo y emplazo por segundo edicto al expresado soldado com 
licencia ilimitida^señalándole el cuartel de San Francisco, ó 
esta Fiscalía, sita calle de.SanAgustín, núm. 34, de esta pla- 

. za, donoe deberá, presentarse dentro dél término de £0 dias, á 
contar desde la publicación del; segundo edicto, á dar sus des
cargos; y en caso de no presentarse en el plazo señalado, se se
guirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Albacete 27 de Febrero, de i881.^=Ricardo Enamorado de 
.-.goto., • ..

D. Tomás Pinto. Gonz. lez, Capitán graduado, Teniente de 
la tercera compañía del batallón depósito de Astorga, núm. 83, 
y Fiscal en comisión del mismo.

Habiéndose ausentado del pueblo de Tabladillo, Ayunta
miento de Santa Cplomba, Juzgado de primera instancia de 
Astorga, provincia de León, el soldado con licencia ilimitada 
agregado á este batallón Pedro. Criado Alonso, á quien estoy 
sumariando pop no haberse presentado á la revista ordenada 
en el art. £39 del reglamento de. Reservas de £ de ©iciembre 
d e í878; / /  ,■ f

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por segundo edicto al expresado 
soldado, señalándole el cuartel de infantería de esta plaza, 
donde deberá presentarse dentro del termino de £0 dias, á con
tar desde la publicación dél presente edicto, á dar sus descargos; 
y de no presentirse en el término señalado se; seguirá la causa 
y  s¿ sentenciará én róbeldía.

Astorga 80 de Marzo de 188i.=*Tomás Pinto. '
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BERLANGA.
D. Francisco Guisado Tello, Teniente fiscal de la Coman

danc ia  de la Guardia civil de Badajoz*
Hallándome instruyendo sum aria contra cuatro hombres 

desconocidos montados y con armas, que en 3a noche del 3 al 4 
,del actual robaron la iglesia de esta villa de Berlanga, y que 
en la mañana del último dia, en el sitio clel Arroyo de la Lapa, 
térm ino de Valencia de las Torres, hicieron fuego contra una 
pareja de este Cuerpo, y cuyos criminales tienen ias señas que 
á  continuación se expresan: todos con sombreros blancos, sus 
trajes como cordobeses ó malagueños, dos montados en caba
llos castaños, otro negro y el último pelo de rata, sus armas 
retacos ó escopetas recortadas:

Usando de las facultades que en tales casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
segundo edicto cito, llamo y emplazo á los mencionados pai
sanos, para que en el término de SO dias comparezcan en el 
cuartel que ocupa la fuerza del Cuerpo en esta villa á dar sus 
^descargos; en la inteligencia que4e no verificarlo se les seguirá 
la causa en ausencia y rebeldía.

Dado en Berlanga á 3i de Marzo de 1881.—Francisco Gui
pado Tello.

BLANES.
D. Joaquin d e  Prats y Pujáis, Teniente d e  navio de la Ar

mada, A y u d a n te  m ilitar d e  Marina del distrito de Blanes, F is
cal en comisión*

Habiendo sido hallado por los pescadores de esta villa el 
dia del actual, á unas nueve m illas al Sur de esta playa, un 
bote en buen estado, cuyas dimensiones son: eslora 5 metros,

; ¡manga 148 metros, ípuntalObO medros; su exterior pintado de 
verde, é interior el plan de verde y el resto blanco, se hace pú
blico para que las personas que sé crean con derecho á esta 
embarcación acrediten su propiedad en esta dependencia en el 
térm ino de un mes, á contar desde esta fecha; en el entendido 
que trascurrido dicho plazo, si no se presenta solicitante, se 
procederá con arreglo á reglamento vigente.

Blanes 30 de Marzo de 1881.—Joaquin de Prats.—Por su 
mandado, Juan Bautista Sorel!,. Secretario.

CÁDIZ.
D. RUardo Bernabé y López, Teniente graduado, Alférez del 

batallón reserva de Cádiz, y F iscal m ilitar de esta plaza.
En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del; 

Ejército me conceden como Juez fiscal de la sum aria instruida 
contra el soldado destinado á U ltram ar Bonifacio Moral Puche, 
por el delito de primera deserción, por el presente primer edic
to  cito, llamo y emplazo al referido soldado, para que en el té r
mino de 30 dias comparezca en el cuartel de San Hoque dé estai 
plaza á responder á los cargos que le resultan; pues dé ño ve
rificarlo se le seguirá la causa en rebeldía.

Cádiz £7 de Marzo de 1881.—Ricardo Bernabé. :

D. Antonio Ibot y Correas, Capitán graduado, Teniente del 
batallón reserva de Cádiz, núm. 86, y Fiscal m ilitar de dicha; 
plaza.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden corno Juez fiscal de la causa instruida; 
contra el cabo primero Pedro Morins Salas, de) regimiento in-l 
f&ntería del Rey, del Ejército de la isla de Cuba, que proce-! 
dente de la Habana llegó á esta plaza el 8o de Febrero último,' 
el cual venía preso y á disposición del Excmo. Sr. Capitán ge- 
neral de Cataluña; cuyo individuo, habiendo desaparecido de! 
esta plaza, se le encausa por el delito de deserción, por el pre-* 
sente tercer edicto cito, llamo y exnpkzx) al referido cabo pri
mero para que eii e l térm inoéeADdias, á contar desde !a fe

úcha,/ comparezca .en la Mayoría del Gobierno militar de cata; 
plazo, ó en su consecuencia á la Autoridad civil ¿ó m ilitar del; 
punto en que se hallase, la o nal lo pondrá en conocimiento^ d e l 

, JSxcmo.Sr. Comandante general de esta plaza; pues de no ve-, 
, ¡rificario se le seguirá la causa en rebeldía, y será juzgado-por* 

el Consejo de guerra competente. ;
y .para  que, este edicto tenga>la • debida publicidad, se fijará í
los sitios de costumbre y se insertará en la Gaceta de Ma-S 

paiD y.en el BoUtm oficial d® esta provincia. ;
Dado en Cádiz á  £8 de Marzo de 1881.—Antonio Ibot.

D. Florencio Olmedo y Montemayor, Comandante graduade, 
Capitán primer Ayudante de la plaza de Cádiz, y Fiscal dé la 

m ism a  nombrado por el Excmo. Sr. Capitán general del dis
trito.

No habiendo comparecido en esta plaza á su llamamiento 
para su embarque á Cuba, según lo determinado en el art. 46£ 
del reglamento para el Reemplazo y Reserva del Ejército de % 
de Diciembre de 1878, el soldado José Baro Funes, hijo de José 
y  dé Dolores,4 natural de Lacena , provincia de Córdoba , ave
cindado en Málaga, y cuyo individuo cambió de situación en 
Junio de 4880 con el recluta-de la Caja de Málaga Eduardo 
•Sánchez, destinado al Ejército de Ultramar, é ignorándose su 
■paradero,yá quien é toy sumariando «por el delito de desereioíi;

Usando de las fac altados que S. M. confiere á los Oficiales 
del Ejército por sus Reales Ordenanzas por el presente cito, 
llam o y emplazo por primé* édicto al referido José Baro Funes, 
para que en término de '30 dias, á contar desde la fecha d^esfe 
edicto, se presente en esta Fiscalía, sita en la Mayoría de ésta 
-plaza, é dar sus descargos; en el caso de no verificarlo en el 
-plazo señalado, se le seguirá la causa y sentenciará en rebeldía.

Cádiz i A de Abril de i88í .tAÉl Comandante Capitó n, F is- 
¿eal, Florencia Olmedo. ■

. D -  B e r , n ? ^ Í n o  Í I p r i - f t c L s  y  

niente, Ayudante del regimiento
^caballería. . n .............

Habiéndose ausentado de esta plaza, donde se hallaba des
tacado, el soldado del segundo escuadrón de dicho regimiento, 
Pedro Muruzabai Guerrero, natural de Biurrun, provincia de 
Navarra, á quiui estoy sumariando por el delito de segunda 
deserción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por tercer edicto al expresado sol
dado, señalándole el cuartel de la Casa de expósitos, de tér
mino de -10 dias, á contar desde la publicación del presente 
edicto, á dar sus descargos; y de no presentarse en el término 
señalado se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía. 

Calahorra 3 de Abril de í8-81.=Bernardino Horeada.

 LEGANÉS.
D. José Macón y Seco, Coronel Comandante, Fiscal del pri

mer batallón del regimiento infantería de Mallorca, núm. 13.
’ En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
E jéreit»m e conceden como Juez fiscal de la causa instruida 
eon;tra>el soldado de la tercera compañía del primer batallón 
de este regimiento, Juan González Fornier, acubado del delito 
de deserción, por el presente primor edicto cito, llamo y em 
plazo a l referido soldado para que en el término de 30.dias 
.comparezca en la guardia de prevención de este cuartel de L e- 
ganés á dar sus descargos; pues de no verificarlo en el plazo 
señalado se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía. .,;

Y para, que este edicto tenga la debida publicidad, se fijará 
en los sitios de  costumbre y se in s e r irá :  en l a  :G a íc e t a ; d e . M a 
d r i d  y  en ehDiario oficial de Avisos. :

Dado en IJegañés á 3 ¿e Abril de í881.=José Macón.

 SAN FERNANDO. 
I). José María Pory y Garzón, Comandante 'de in fan tería  de \ 

M arina, Teniente de navio de la Armada y A ux ilia r del ;dis- !. 
Irito  marítim o de San Fernando. v

Por el presente, y en uso de las facultades que el Rey i 
concede er sus Reales Ordenanzas á los Oficiales deU Ejército'-y 
Armada, cito, llamo y emplazo por este mi primer pdicto y 
pregón á Manuel Caro Camacho, hijo de José y de María, natu
ral del Puerto de Santa María, estado soltero, oficio marinero, 
edad 37 .años y estatura baja, para que en el termino de 30 d ia s ,■; 
á contar desde la fecha, se presente en el penal de Cuatro Tor
res á dar sus descargos y defensa sobre el delito dé fuga del 
dicho establecimiento; y de no, se le seguirán ios perjuicios á : 
que haya lugar sin más citarle ni emplazarle, por ser asida 
Voluntad de S. M. ?; ofi ; -

San1 Fernando i.* de Abril de 1881 ==ÉI Fiscal,. José María 
Pery.—Francisco Lozano, Secretario.

 SAN SEBASTIAN
D. Andrés Muñoz Mar oto, Alférez, Fiscal del batallón caza

dores de Estella, núm. 14. . ,
Habiéndose ausentado de la villa de Irún el dia &6 d e l mes < 

de Febrero del presente año el soldado d é la  cuarta compañía ' 
de este batallón Prim itivo García Vallina, naturahdé Oviedo, 
provincia de id., á quien por dicho motivo instruyo la cor
respondiente sum aria;
■ .Usando de las facultades que conceden las-Réales^Orde ‘ 

nanzasá  los Oficiales del Ejército pura estos casos, por .el pre- > 
sente cito, íiamo y , emplazo por segundo edicto ai expresado i 
sqlfiafio, ¡señalándole,1a guardia de prcveucioiiMdol cuartel de ; 
'SanTelmo. de .esta p laza, donde., debe m  prese atarse d  entro del 
•término-de £0 d ias/á  eoniar desde la pubíjeaéiori del présente ’ 
edicto, á dar sus-descargos; y 'en caso de no presentarse én el 
plazo señalado se seguirá la causa y qe ^sentenciará en re- - 
beldía. . .  ̂ ,<f

San Sebastian i .9 de Abril dé i88 i.= A ndréb  Muñoz.

VITORIA.
; jD. Antoído Díaz y Arias do Saavedra, Teniente '‘Coronel, 

graduado, Comandante del batallón ganadores .de Bar has tro, i 
número. 4, y Juez íiseái en- e x p e d ie n t e - 'q u e ? ne>en’el'ri&sa&o 
por.descubierto en su ceja. ;

'ignorándose, la residencia actual de D. Antonio Cid y G il,• 
.Teniente Coronel de infame ía retirado y primer Jefe que fuéí 
de este batallón cazadores- de: Barbas tro en el año de 1873, y - 
necesitándose conocer aquélla, con objeto de que pueda recibír
sele declaración en dicho expediente que aL mencionado Jefe 

refiere, llamo, cito y emplazo por este segundo edicto á dicho : 
D. Antonio Cid y Gil, para que en el término de dias, á ;eoñ-! 
tai* desde el 9 de Abril próximo, so presente á la Autoridad 
m ilitar del punto en que resida, para que, sabido su domicilio 
encesta Fiscalía, .pueda librarse el correspondiente interrogato
rio; ó bien hacerlo'saber ai Fiscal actuario, á los misinos efectos; ; 
bien entendido que de oo verificarlo se seguirá aqUel i f / x e soh- 
verá sin escucharle, parándole el perjuicio á  qne jiaya lugar.

Dádo en Vitoria á ;30 de Marzo de Antonio ;
-.Diaz.«¿For mandado del Sr. Fiscal,- elUapitan T eu ien te ^^ * e -  
tario, Manuel Nuñez Rivero.

' 

Juzgados primera instancia.

Á N D U J A R

D. Antonio Maidonado González, Juez de primera instancia 
de estabilidad y su partido. ■ " : . 5

Por la presente cito, l ia  ̂ emplazo pur el .término de iü  
.dias, que entpez-irán á conta» -e de-ule su inserción en la G;aos- 
t a  de M ADuit) y Boletín oficial de está provihcTa (Jaén)! a F ran 
cisco Ter.ez, vecino de Bacza, según bvficéjula de empcdrQnar  
miicnto, núm. 68¿, expedí da jen H- 4c Setiembre del año últim o 
de B8B0, para que dentro de dicho término se presente en este 
Juzgado á47espdndfír de loá cargo» qué Ic resultan en causa 
cobre robó de tres caballerías encontradas'^ efi podc^ de vecinos 
de Arjona,

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D./G ) , ^ .  
horto y requiero á todas las Autoridades de la Nación, así ci
viles como militares, de cualquiera clase que sean, procedan á 
la captura de expresado individuo, poniéndolo á mi deposición 
con las seguridades convenientes.

” Dada en Andújar á 6 de Abril de 1884.==Antonio Máldona- 
do Gonzalez.==Por mandado de S. S., Manuel Martínez y Na
vajas.

ATECA.
En virtud de, providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

de esta villa se cita, llama y emplaza á la persona ó'persóns&s 
que se crean dueñas de dos mantas m orellánas con listas bk¿,- 
cas, que fueron hurtadas por Mariano Gracia eñ % de Dicieníb^ 
último en el pueblo de Oervera de la Cañada y cuya proceden
cia no se ha podido averiguar, para que en el térm ino de 30 
dias, que em pezaráná contarse desde la inserción de este edicto, 
comparezcan eii este Juzgado á prestar declaración en la causa 
que con: tal niotivo se instruye; previniendo que de jo  contra
rio les parará el perjuicio consiguiente.

Ateca 4 dé Abril de 1881 .=E1 Escribano, Manuel Lamana.

BARCELONA.—P A L A C I O
D. Francisco Alted y  Sánchez, Juez de prim era instancia 

del distrito de Palacio. ,
Por la presente requisitoria .se cita y llama á Eduardo Ló

pez, escribiente primero que fue de la Aduana de esta capital 
en 1867 y años anteriores, para que dentro de seis dias, con
taderos desde la inserción de la presente en la G a c e t a  u e ^Ma -  
d r id ,' comparezca á̂  este Juzgado, sito en la cálle de.I Goberna
dor, snútn. % principal, á fin dé recibirle declaración: indagato
ria y‘ responder á los cargos que le resultan  eñ la causa criminal 
que se, le instruye sobre estafa de cantidades á varios comer
ciantes; bajo apercibimiento de lo que en derecho Laya lugar*.

Al propio tiempo/ ruego y encargo á todas las Autoridades 
así civiles como m ilitares, Guardia civil y demás de policía 
judicial procedan á la  busca y captura de dicho Eduardo Ló
pez; y conseguida, conducirlo á este Juzgado con las segurida
des debidas.

Dada en Barcelona á S de Abril de 4 884.=Francisco,A l
ted. = P o r  disposición del Sr. Juez, Licenciado Juan Gibernau, 
Escribano. :

BURGO DE OSMA.
D. Evaristo dalderon, Juez de prim era iñstflineia de esta 

villa del Burgo de Osma y su partido.
Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza á Ventu

ra N., de.oficio componedor de cocciones, tinaj6ts/^tc. etc., por 
térm ino de 20 dias, A fin de que ;sé presente en este Juzgado á 
responder de los cargos que contra el mismo resultan  envía 
/causa que se instruyé-sobre robo de una yegua á Estéban Sanz, 
vecino de Valdenebro; rogando á las Autoridades, asi civiles 
como militares, procedan ,a. su detención y captura, rem itién
dole.á disposición de rste Juzgado.

Dado en el Burgo de Osma á 6 de Abril de 4881.=Evaristo 
G alderon.=Por su mandado, Juan Romero.

BÚRGOS.
« D. Fcoustino García Sarria, Juez d e  prim era instancia del 
partido densta .piMád de Búrgosv

Por la ípresenteeitb, llamo y emplazo á Juan Aragonés Sin- 
gér, empleado 'qué lia sido eñ concepto de mozo de eompra* He 
la Administración.patrioionial del H ospital del Rey, d e |e s ta  
ciudad, cuyo paradero se ignora, para que á térm ino de lO^dias* 
á contar desde que ésta requisitoria se inserte en la G a c e t a  de 
M a d r i d , cóiñpárezca en la sála-audrénela de este Juzgado, si
tuada en lábáile  de Santander, núm. i%  prínqipal izquierda, 
á rendir declaración de inquirir en la causa que se le,sigue sp- 
bre iéatafa de «reales á D. Rafael Vargas, Interventor de .expr-e- 
sádá Adm inistración; apercibido que de.no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar-

ÁlpyopipfiiepipOíencargo á la s  Autoridades civiles y mili
tares é individuos que constituyen la policía judicial procedan á 
la;busca del Juan  Aragonés Singer; ̂  y caso de ser h&Mdof le 

^conduzcan á^d^posietqñ de este Júzgado. ’ \
‘ Btirgos 6 dé Abril , de í881 .=Faustiñ0  G .. ^ rriá .^= R or su 

mandado, Fidel de la Serna. .

CÁDIZ.—SANTA CRUZ.
-D. Luis/M orales y  Cabe,; Juezémuíxicipa], é interino dé pri

m era instancia del distrito de Santa Cruz de .esta capital.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á  Juan 

Quintero A rturo , hijo de Jerónim o y de María, natural devAl- 
geciras/vecino Me beta ciudad, casado, aparador, y de 38 añds 
dé bdádlpara qué en el térm ino fie, 46 dias, contados desde Í& 
inserción de la  presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  co m p a rezca  
enrios estrados de este Juzgado á oir las notificaciones de la 
sentencia firme que Lá recaído en la causa qúe al mismo sé ha 
seguido por el delito de lesiones por disparo de arm a de-fuego.

Al mismo tiempo, encargo: á todas las A u t o r id a d e s ;  tanto 
civiles corno /militares, é individuos de la policía judicialT 
Guardia oí vi!, quepór cuántos medios estén á su alcance" pro
cedan á la busca, captura, prisión y remisión a la cároél 
pública de esta ciudad ,á mi disposición del antedicho Juan* 
Quintero Arturo. .

Cádiz 6 de AbMlde 4881.=^LicénCiádo Luis Morales 
Antonio. F . Arana.

COLMENAR VIEJO. . ;
Por el presente, v en virtud  de ¡ providencia del Sr. Jñez 

¿municipal, é interino dé prim era instancia do esta villa y sü 
partido, se cita, y llam a por una sola vez y término de.deis dí^ 
á D. Santiago1̂^úinanés, vecino que fúé de Madrid,, y cuyo 
.tual paradero se ignora, para que comparezca, en este Juzgad 
á manifestar si quiere m ostrarse parte en causa que. ̂ sé ¿sigi#
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^.ontra Timoteo- Sánchez por hurto de leñas de. lincas de la 
oropiedad del mismo en Ormino del distrito de Boalo; aper
cibido que de no hacerlo te parará el perjuicio que haya lugar..

Colmenar Viejo 5 de Abril de 4881.-=V.* B.®=Máximo Her
nán f lo r e n t in o  Gil del Rincón.

por eípresente, yen  virtud de providencia déi Sr. Juez mu
nicipal, é interino de primera instancia de esta villa y su par
tido, cito, llamo y emplazo por una-sola yez y término de seis 
dias á Dionisio Cabezón Muñoz, soldado licenciado del batallón; 
caladores de Alfonso XII, núm. 24, del Ejército de Cuba, y. cuyo 
a e t u a l  paradero se .ignora, para que.comparezca en este Juzga
do á prestar una declaración en causa que se sigue contra Ge
naro González Yaldés por hurto; apercibido que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Colmenar Viejo 6 de Abril de iSSi.^V.® B.*=MáximoHer- 
©an.=*El Eseribanor Florentino Gil del Rincón.

ILLESCAS.
D Antonio Vergara, Juez de primera instancia de esta villa 

de Illescas y su partido.
por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

LeandroBudeña Morate, natural de Migud Estéban, guarda de 
n o c h e  que fué de la vi» de Madrid á Ciudad-Be&í, de 48 años 
de edádj pai4̂  qñ© en el término de 15 dias comparezca en est;es 
Juzgado A  prestar declaración indagatoria en la causa crimB 
nal qué contra el mismo se instruye; apercibido qué de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, asi ci
viles eomo militares, practiquen diligencias en averiguación 
del paradero de dicho Leandro Ludeña; y caso de hallarle, pro
cedan á su detención y conducción á este Juzgado.

Dada en Illescas5 á  4-de Abril de 488i.=Añtoni© Vergara.±=* 
EFactuariO/Manuél Martin y Plazá.

LAGUARDIA.
D. Gáló ̂ ánz y  Péña; Juez de primera instáñeia de Laguar- 

diáy sii paíVtidó.
Por el presenté Único edicto -y térnaino de 10 dias,' á contar' 

desde el en que aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , cito, 
llamo y emplazo á Emeterio Saenz, María Cruz Fernandez y 
José Viana y Fernandez, vecinos que fueron de Lagran, para 
que comparezcan en este Juzgado á prestar una declaración en 
causa criminal; apercibidos que en otro paso les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Lagüardia á 5 de Abril dé 4881.=*Galo Sáñz.=Por 
su mandado; Nicolás Sanz. ^

L A  R O D A .
D. Leopoldo Jiménez Escribano, Juez municipal de esta vi

lla; é interino de^priíñera instancia del partido.
Pbr el presente *se cita, llama* y emplazaá Toribio Sáñta' 

Engracia, natural de Almagro, véciiio de Madrid, para que en 
el término de 580 dias, á contar desde la inserción del presente 
en-. la.̂ AORTAHdPv-MApiii»» «c^pareaeo. ante esto Juzgado á o ir  
cierto requerimiento en la:causa criminal /que contra el mismo 
y otros se sigúepor iquebraritámientode condénlsfe.

Por tanto, se encarga á todas las Autoridades tantb eiviles 
como militares, y dependientes dé la policía]judicial procedan- 
á su captura y  remisión á este Juzgado, caso dé sér habido.

Dado en La Roda á 6 de Abril de 1881.—Leopoldo Jiménez 
Escribano.«==Pór mandado de S. S., Nicolás González.

 LOJ A. 

D. Simón Cerezo y Martínez* Escribano del Juzgado de pri
mera instancia de esta ciudad de Loja.

Hágdsabe^ qdé én virtud de providencia del Sí*. Juez de 
primera instancia de este partido, dictada en la ejecutoria de 
la catteá seguida ante mí c o n trah a ría  del Cárñien Córdova, 
conocida por Fajardo, natural de Almedmillá de Priego, veci
na de Montefrio, soltera, canastera, de 4 9 .años, y Francisca 
Cortés Martin, conocida por la Paca, natural de Huetor-Tájar, 
sin vecindad conocida, viuda, canastera, de 40 años, sobre hur
to, se cita, llama y emplaza á las mismas para que se per
sonen en este Juzgado á notificarles dicha ejecutoria y cumplir 
la pena que se les ha impuesto; prevenidas que no verificándolo/ 
dentro del término de 15 dias, después de la inserción de ésta' 
requisitoria en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  . 

M a d r id , serán declaradas rebeldes, parándoles e l  perjuicio qué 
haya lugar.

Asimismo recomiendo á todas las Autoridades civiles y 
militares y dependientes de la policía judicial, la busca y cap
tura de las referidas María • del Carmen Córdova y Francisca 
Cortés Martin* poniéndolas,. conseguida qué sea; á disposición 
de este Juzgado con las seguridades oportunas.

Por ello, y cumpliendo;lo acordada; expido la presente en 
Loja 4 1.® de Abril de 1881.—Simoq Cerezo y Martínez.

MADRID.—PALACIO.
D. Francisco Galicia y Junquera* Magistrado der Audiencia 

de fuera de Madrid, y Juéz: de primera instáncia del distrito de 
Palacio de esta capital.........................................

Por la presente requisitoria hago saber que en dicho Juz
gado y por la Escribanía del que féfrehda se instruye causa 
criminal de oficio contra Victoriano Guillen y Calvo, hijo de 
Ramón y Manuela, de 31 años de edad, casado, jornalero, por 
disparo de arma de fuego; y siendo ignorado su paradero, se le 
cita y llama por la presente para que dentro del término de 40"v 
dias comparezca en la cárcel de Villa para sufrir la pena que 
le ha sido impuesta en dicha causa; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo se le declarará rebelde y le parará é l perjuicio^
que hubiere lugar.    „ ...

Asimismo se encarga >á. todas las Autoridades civiles y mi

litares procedan á la busca y captura del referido Victoriano 
Guillen-y Calvo para que tenga lugar lo acordado.

Bada en Madrid á 30 de Marzo de 488i.-=Francisco Gali- 
; eia.=Fernando Beltran y Aguado.
!  MÁLAGA.—SANTO DOMINGO.
- D. Francisco Martinez Hernández, Juez de primera instancia 
| del distrito de Santo Domingo de esta ciudad de Málaga, etc.
{ Por virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em- 
;; plaza por término de 30 dias á Antonio Cañete Medina, natural 
i; de Cártama, vecino de esta ciudad, que habitó en la calle de la 
¡ Yedra, núm. 5, de 21 años de edad, hijo de Manuel y de Josefa,
? el cual es de estatura baja, color trigueño, ojos azules, pelo ru- 
i bio, nariz regular, cejas al pelo, con barba y bigote, con una 
, cicatriz en el brazo izquierdo, á fin de que dentro de dicho tér- 
[ mino, que empieza á correr desde la inserción de la presente en 
: el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en lós estra
dos de este Juzgado, sito calle de Alamos, núm. 20, á responder 

[á los cargos que le resultan en causa que instruyo sobre lesio
n e s ; bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el 
í perjuicio que haya.lugar, siendo declarado contumaz y rebelde; 
{y al mismo tiempo encargo á las Autoridades civiles como mi- 
1 litares y demás individuos (je policía judicial que sepan su ac
tual paradero, procedan álsu captura y remisión á la cárcel de 

; este partido judicial. . ;
; Dada? en la ciudad de Málaga á 28 de Marzo de 1834 = F ran - 
Jcisco M toihezi^Por mandado de S. S.-, Manuel María Navas.

I D. Francisco Martínez Hernández, Juez de primera instan- 
icia del distrito de Santo Domingo de Málaga.
¡ Por la presente- requisitoria encargo á los^Sres. Jueces de 
líos partidos limítrofes y demás Autoridades de cualquier otro 
Jen que pueda encontrarse Miguel Ruiz Molís, vecino de Coma
dres, y cuyas demás circunstancias se ignoran, procedan ásuu 
¡captura jr remisión á la cárcel pública de esta ciudad á dispo
sición dé éste Juzgado* por haber dictado auto de prisión con- 
Stra el,mismo en causa que se instruye por hurto de una burra.
! Dada en la ciudad de Málaga á 31 de Marzo de 488i.=Fran-.
1 cisco. Martinez.c=Por mandado de S. S., Matías Jiménez Mérida.
   MANZANARES. 

Di Mánuel Férnaiídéz Loaysa, Juez de primera instancia de 
. esta ciudad y su partido.
I Por el presente cito, llamo y emplazó á Pedro Hélasco Ta
piro, vecino de hembrilla, cuyas señas se expresan á conti
nuación, contra el que se sigue causa criminal de oficio en este 
Juzgado sobre haber dispuesto de una parte de casa embarga

ba, para que se presente en este Tribunal, ó en la cárcel pú
blica de su partido* en el término de 10 dias, que se contarán 
'desde la  inserción de esto edicto en lá G a c e t a  d e  M a d r i d ; bajo 
[apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. ;; ;

Asimismo éücargo y ruego á todas las Autoridades, tanto 
cmlésconió militar,és, y A los í dependientes.; de ¡a policía ju 
dicial procedan á la ,busea: y  captura’ del repetido Pedro Helas- 
feo; poniéndolo á disposición de esté Juzgado, caso de ser habí- 
íd», con las seguridades convenientes, por haber desaparecido 
¡de su domicilo.r  * * ^ £ ̂  - u
¡ Dado en Manzanares á 4.° de Abril de 188i.==Manuel F. 
Lpaysa.«^Por su mandado, Tomás Moraleda y García.
| ' Señas de Pedro Helasco.

De 26 años de edad, soltero, jornalero, natural y vecino de 
Hembrilla, hijo de Juan José y de Josefa, no tiene apodo, es de 
estatura .regular, color amarillento, pelo castaño, cejas al pelo, 

'ojos pardos; y viste un traje compuesto de blusa, pantalón y 
faja negra.

MARBELLA.
D. José Gutiérrez Búrgos, Escribano del Juzgado de prime

ra instancia de esta ciudad.
Certifico que en dicho Juzgado y por mi Escribanía se si

gue expediente en cumplimiento, de la ejecutoria dictada por 
el Tribunal superior emcausa contra Rafael Zaragoza Martin, 
én cuyo expediente se ha expedido la requisitoria del tenor 
siguiente:

«D. Juan Diez de la Cortina, Juez de primera instancia de 
esta ciudad.

Por la presenté requisitoria encargo á los Sres. Jueces de 
primera instancia, municipales y agentes de la policía judicial 
la busca, captura y remisión á la cárcel pública de ’ esta ciu
dad del rem&tado por este Juzgado Rafael Zaragoza Martínez, 
natural y vecino de Benalmádena, que se dice reside en Mála
ga, casado, labrador, y de 42 años de edad, cuyo actual parade
ro se ignora* y el que se llama y busca para notificarle la sen
tencia ejecutoria dictada én la causa seguida contra el mismo 
y otro-por coacción y usurpación de derechos reales^ y cumpla 
Ja peña de dos mesés y un dia de arresto mayor que le fueron 
impuestos en la indicada ejecutoria, y satisfaga la m ulta de 425 
pesetas que también le fué impuesta; y se le apercibe que de no 
comparecer ó ser habido en el término de 20 .dias, siguientes á 
la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial y G a c e 

t a  d e  M a d r i d , se \e declarará rebelde, parándole dicha declara
ción el perjuicio legal consiguiente.

Dada en Marbella á 34 de Marzo de 488i.=Juan Diez de la 
Cortina.=Por mandado de S. S., José Gutiérrez.•

Lo inserto está conforme con su original en la causa de su 
referencia, á que me remito.

Y para que conste, cumpliendo con loúnandado, pongo el 
presente, que firmo en Marbella á 31 de Marzo de 4884.=José

MOTILLA DEL PALANCAR.
D. Francisco de Paula Fornet y Barcala, Caballero Comen

dador de la Real Orden de Isabel la Católica y de la civil de 
Beneficencia, con cruz de segunda, clase, Abogado habitual del

ilustre Colegio de la ciudad de Granada, etc., y Juez de primera 
instancia de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Rosa 
Mani Salazar y Díaz, natural de Muela, de estado casada, con 
dos hijos, estatura alta, pelo castaño oscuro, tuerta del ojo de
recho, de oficio quinquillera, para que en el término de 40 dias, 
á contar desde la inserción de esta requisitoria en los Boletines 
oficiales dé esta provincia y de la de Alicante y  en la Gac eta  
d e  M a d r id ,  se presente en este Juzgado á extinguir la pena de 
tres meses de arresto mayor que le fué impuesta en la causa, 
que se le siguió por hurto; apercibida que de no verificarlo le .

; parará el perjuicio que haya lugar.
/  Al propio tiehípo se encarga á todas las Autoridades civiles" 

y militares de la1 Nación que, caso de ser habida, procedan á 
,su detención, poniéndola á disposición de este Juzgado.

Dada en Motilla dél Paladear á 30 de Marzo de 4881.= 
Francisco de P. Fornet y Barcala. =  Por su mandad©, Juan 
Angel Martin.
! MULA.

D. Patricio Guillen Luna, Abogado de los Tribunales na
cionales, Juez municipal de esta villa de Muía, en funciones der 
primera instancia de la misma y su partido, por traslación del • 
propietario. ,

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
jtérmino de 45 dias, contados desde su publicación, al procesado/ 
¡Matías Casanoya Vivancos,'natural de Lorca,^ para que compa- 
|rezca.en este Juzgado á ser notificado y emplazado para ante 
¿la Superioridad: del territorio de la sentencia dictada en la«.r 
Icausa seguida contra el mismo y otro sobre disparo de arma 
|de fuego; apercibido que de no comparecer en dicho término 
^erá declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.:
| Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des, así civiles como militares, y agentes de la policía judicial;, 
'¡procedan á la busca-y captura de dicho procesado y su conduce 
|cion, caso de ser habido, á este Juzgado. 
t Dada en Muía á 34 de Marzo de 4884.—Patricio Guillen.=* r 
JPor su mandado, José Pantoja y  Velez.
i , - > í Señas personales*
¡ .Estatura regular* color moreno, ojos pardos, pelo castaño, 
barba poblada, de edad de 35 años, dedicado ¿ la venta de t 
quincalla en ambulancia.

 ̂ SEGOVIA.
D. Francisco de Zumárraga, Juez de primera instancia de  ̂

ésta ciudad de Segovia y su partido.
Por la presente requisitoria ruego y encargo á todas las 

Autoridades, Guardia civil ó individuos de policía judicial 
procedan por cuantos medios les sugiera su celo á la busca,, 
paptura y detención de D. Lorenzo Prieto Perez, Agente del 
Banco de España para ía recaudación de contribuciones del 
partido de Sepúlveda, en esta provincia, qpe desapareció de esta 
ciudad la noche del 30 de Marzo último, sin verificar la entre
ga de caudales dé la  Hacienda; cuyas demás séñSs se expresan 
|í continuación; y conseguida' su' captura y detención, ruego 
|gnáln&enle á-las/^mfs^as: Autoridades se sirvan dispoñér su 
conducción con ̂ fas' oportunas seguridades á la s  cárcélég* de 
ésta capital y: á mi disposición. ;

Dada en Segovia á 2 de Abril de 488i.>=Franeisco Zumár-^ 
rago.==EI Escribano, Miguel Gómez.

Señas dé Horemo Prieto Perez.
Edad 50 años, estatura regular, ojos saltones, un poco bizco, 

pelo y barba negros, con bigote, algo calv#, nariz regular, cara 
redonda abultada, color bueno; aunque algo encendido, acosr 
tumbra á peinarse el pelo de la parte de atrás hácia arriba; 
viste decentemente y lleva capa.

SEVILLA.—SAN ROMÁN.
D. Antonio López Bárthe, Caballero de la Real y distingui

da Orden de Cárlós III, y Juez de primera instanoia del distrito 
de San Román de esta ciudad y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José Carrera Medi
na, álias Cordobés, natural de Carmona, de esta vecindad, hijo 
de José y Antonia, soltero, sombrerero, d e48 años, y el que 
habitó en la calle'Duque Cornejo, núm. 29, de esta capital, para 
quoen el término dé 45’dias, á contar desde el siguiente al de L 
la inserción én el Boletín  oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  

M a d r id ,  comparezca en los estrados de mi Juzgado, sito calle 
Harinas, núm. 44, á fin de notificarle la sentencia que he dic
tado en causa por lesiones; apercibido que pasado el plazo sin 
verificarlo le parará óLperjuieio que hayaáugar.

Dada en Sevilla á 26 de Marzo de á881.«=Antonio López Bar- 
|he .=E l actuario, Ricardo Rubió.

TORDESILLAS. 
i D. Luis del Castillo y Pereza Juez de primera instancia de 
esta villa de Tordesillas y su partido,
; PÓr él presenté se lláína y búséa á Juana González Marciel, 
de 45 anos, sin apodo, natural de Velliza, y vecina que fué de 
Villanubla, en esta provincia, mujer de Paulino Rodríguez Mato, 
bracero, de estatura regular, pelo negro, ojós pardos, color mo
reno; que viste de luto; y á su hija Flora Rodríguez González, 
de 44 años, sin apodo, que vivia con sus padres, de estatura re
gular, más alta que baja, péló castaño, ojos pardos, y viste rnan- 
teo de indiana, mandil y jubori de tela de color, para que- en el 
término de 45 dias se presenten en la audiencia do este Juzga
do para la práctica de las diligencias acordadas en la causa que 
se le sigue por hurto de cebada en rama, de una tierra de Ra
fael Rodríguez, vecino dé Bamba; bajo apercibimiento de que 
en otro-caso serán declaradas rebeldes y les parará el perjuicio 
á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Tordesillas 2 de Abril de 4884.=Luis del Castillo.=Fede- 
rico García Casal. .
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VELEZ-MÁLAGA.
D. Francisco Melero Ximeno, Abogado del ilustre Colegio 

de Yalladolid, individuo y socio de otras Corporaciones, Caba
llero de la Real y distinguida Orden de Carlos III, Comenda
dor de la Americana de Isabel la Católica, condecorado con las 
cruces rojas del Mérito m ilitar de segunda clase, y la Hospita
laria de San Juan de Jerusalcn, Juez especial de secuestros de 
personas y de primera instancia de esta ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á la procesada Bo- 
lores Santiago Puertas, natural de Berja, vecina de Má!aga§ 
hija de Francisco y de Rita, soltera, vendedora ambulante, de 
3 8  a ñ ® s  d e  e d a d ,  de estatura regular, pelo rubio, ojos claros, 
color moreno, vestida como las gitanas del país, cuyo paradero 
se ignora, por haberse, ausentado de su domicilio, para que en 
el término de 10 dias, contados desde la inserción de la pre
se n te  en el Boletín oficial de la provincia y G a c e ta  d e  M adrid , 
comparezca en los estrados de este Juzgado á celebrar una di
ligencia de careo en la causa que se le sigue sobre hurto de 
prendas; apercibiéndole que si no lo verifica en el término se
ñalado será declarada rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á la Compilación general sobre Enjuicia
miento criminal.

Al propio tiempo requ ie ro  á todos los Sres. Jueces, Autori
dades, G u a rd ia  civil y demás individuos de policía judicial, á 
fin de que procedan á la busca y captura de la referida, po
niéndola  en esta  cárcel de partido á m i disposición.

D a d a  en Velez-Málaga á 19 de Marzo de 1881.—Francisco 
Melero.;—Por mandado de S. S., Juan de Dios Palacio.

D. Francisco Melero Ximeno, Abogado del ilustre Colegio 
de Valiadolid, individuo y socio de varias Corporaciones, Ca
ballero de la Real y distinguida Orden de Carlos III, Comen
dador de la Americana de Isabel la Católica, condecorado con 
cruces rojas del Mérito m ilitar de segunda clase y Hospitalaria 
de San Juan de Jerusalen, Juez especial de secuestros, etc., y 
de primera instancia de Velez-Málaga y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Mi
g u e l  Marín Clavero, alias Cuné, Juan Cuenca Clavero y Juan 
Fortes Salado, alias María Antonia, vecinos de Benamargosa, 
y cuyo actual paradero se ig n o ra , para que en el término 
de 20 dias se presenten en este Juzgado a contestar los cargos 
que les resultan en causa que contra los mismos se instruye 
sobre a lla n am ie n to  de la morada de Francisco Jiménez Navas 
y  otros excesos; apercibiéndoles que de no hacerlo serán decla
rados rebeldes y les pararán los perjuicios que hubiere lugar.

Al propi® tiempo, y en nombre de S. M. .el Rey D. Al
fonso XII (Q. D. G,), exhorto y requiero á.todas las Autorida
des y funcionarios de policía judicial para que procedan á la 
detención de dichos procesados y dispongan su conducción a 
la cárcel de este partido. • j

Dada en  Velez-Málaga 4 22 de Marzo de 1881 .^F rancisco  
Melero.—Por mandado de S. S., Juan de Pascual.

D. Francisco Melero Ximeno, Abogado del ilustre Colegio de 
Valiadolid,’individuo y socio de otras Corporaciones, Caballero . 
de la Real y distinguida Orden de Carlos III, Comendador de ; 
la  Americana de Isabel la Católica, condecorad ó con las cruces ■ 
rojas del Mérito m ilitar de segunda clase y la Hospitalaria de 
San Juan de Jerusalen, Juez especial dé secuestros de personas j 
y de primera instancia de estamiudad f  su partido, etc.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado E ran - : 
cisco Rivas Muñoz, vecino do Algarrobo, cuyas demás circuns
tancias y paradero se ignoran, para que en el término de 15 dias, 
contados desde la inserción de la  presente en el Boletín oficial 
de la provincia- y G a c e t a  d e  Madrid.* comparezca á responder 
en los estrados de este Juzgado á los cargos que le resultan en 
la causa que se le sigue sobre homicidio de Sebastian Haro 
Pendón; apercibiéndole que si no lo verifica en el término se
ñalado, será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á la Compilación general sobre Enjuicia- i 
miento criminal.

Al propio tiempo, en nombre de S. lM. el Rey (Q. D. G.), re
quiero á todos los Sres. Jueces, Autoridades, Guardia civil y 
demás individuos de: policía judicial, á fin de que procedan á la 
busca y captura del referido, remitiéndolo á esta cárcel de par
tido á mi disposición

Dada en  Vélez-Málnga á 24 de Marzo de 1881 .^F rancisco  ■ 
M elcro.=Por mandado de S. S., Juan de Dios Palacio.

NOTICIAS OFICIALES.

O bservatorio de M adrid.

Observaciones meteorológicas del dia 10 de Abril de 1881.

TEM PER ATU RA  
A LTU RA • humedad del aire.

HOHAS. 4% S r# TERMOMETRO» ' DÍEECCIOT’ BSfA00
á 0* .y en 1 1 y ciase del V iento. del cielo,
milímetros. g ef=0 Humede

cido. ,

6 d éla  m. 70S 60 8*4 8*2 5 . . . . . .  Calma. Cubierto.
9 de la ni. 708 99 12 4 1- 5 S. O . B* fte. ídem.

4 2 del dia.. 7.08-57 ¡ U*2 ¡2 6 O. s. O. Viento. Idem
8 de la t . . 707 2o f í 4 8 4 :V3 S. O .. ídem ..  Casi cub.°
6 de la t . . 706 75 jj i k o -v/t <. o . . .  Id em . .  Idem,
O d e l a n . . ,  7u7*á4 | i ¡ *¿ i s*0 y;).. . . .  í d e m . .  C.*, lluvia.

Temperatura máxima del aire, á la simóme. . . . . . .  4 5*’-
Idem m ín im a ............................................ ...... ....................  7*6 .

Diferencia................ ..............................................  8*0
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 47*8
ídem id. dentro de u.rm esfera de cristal...................... 4@ 0

Diferencia.  ..........  22*2

Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la
tiéhra vegetal ó laborable. ............   24*6

ídem mínima, id . ........................    G‘6
Diferencia..................    48*6

Velocidad del viento, en las últimas 24 horas .(kiló
metros)................................................................ ................  *87 f

Oscilación barométrica, id . (mi íraetres) .  ................. 2*2
Altura id., con respecto a la média anual, á las nueve 

de la noche  ...........................................   -f-0‘2
Uuvía en las últimas 24 horas (milímetros)   2*2

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
pun tos de la Península el dia 10 de Abril de 1881.

uJn rló -  TEMPE- DIñEC- FÜERZa esta d o
caá 0o y ratnra j ■ ' A * ' ESTADO

LOCAH&ADES. G*oa ^  ®mar ea mi- coate- de la mar
IfiuftiTos. simales, viento, viento. cielo.

S.Sebastian. 76-V6 48 4 S. E .. Calma Cubierto . Bella.
Bilbao  7 1-0 20-0 S. E. . .  Brisa . . Cvsi cub.9 ídem.
Oviedo  758 9 4-2!8 '■ N- Calma C ,\  lluvia. »
Coruña (7 h.j 757 3 16-4 S . Bn?a. Idem, id . .  Rizada.
Santiago  758 9 13*5 f e .' . . . .  Viento. L lu v ia ..., »
Pontevedra.. 760*0 4 5‘4 S. O.. Brisa .. Cubierto.

Oporto. . . .  763*8 45 4 O. S. O. V.* fte'. ídem  A.agít.* ’
Lisboa (8 h.) 766*7 ; 45*3 S. O ... B /f ié .. Idem . . . . .  Oleaje. '
(Jácores  766*5 4,2*4 S. . . .  *. Brisa ... Idem , . . » • '
Badajoz  764*1 4 6‘£ 3.'Jalma. Id e m ,.. .  » ¿

S.Fern. (7 h.) 768*5 45*8 O.Idem . . M. nuboso. Agitada
Sevilla   766*2 4 8*4 . O . * /  fte. Nuboso . . .  »
T a r if a . . . . . .  767*4 4 7*6 O B risa.. Despejado Bella
Granada  767*9 4 3*7 O .. Idem. 7 Cubierto*. fe»

Cartagena... 764*9 4 9*4 N. . . . . .  Calma N uboso... Rizada. >
Alicante  7664 23*6 N. O . .  B risa.. Despejado. Tranq.*
M u rcia ...... 766*4 20*0 O    Liem ..  Casi ctesp.9 »
Talencia  765‘ü 24‘0 N. O , ..  íd e m D e sp e ja d o .
Palma. . . . . .  ' ̂  6$'*8 4 7*3* S. ( 3 . . . »  Idem . . .  . Tranq.* >
Barcelona.. . - -764;2, -4-3*0- 3 O .. ¿ Idem . . . . .  Idem.

T e r u e l .. .. . .  765 0 40 6 N. . . . . .  Brisa.. Celajes  » ;
Zaragoza.... » 49*8 N. O. . .  Viento. Nuboso. . .  »
Soria  762*9 4 4*9 S. 0. ... Brisa ... Casi desp.* »
Burgos  764*4 4 0 0 fe Ó. . .  í dem. .  Cubierto.. »
Valiadolid.. 766*9 4 2 0 0 . . .  . .  Viento. Idem    » \
SaJamauca.. 765*1 4 0 5 N. O. . .  Calma. Idem . . . .  »

Madrid. . . . .  766*0 42*4 S. O , . .  B.fefie. ídem . . .  >
E sco r ia l.... 768*2 4 4*0 N. O. ..  Calina . Nuboso ..  »
Ciudad-Real. 766*7 4 4 .6 N. O . . .  Brisa . .  Idem . . . . .  »
A lbacete.... 767*0 4 4‘8 Q;. . . .  .(Idem . .  Nubes., . .  »

RETRASADOS.

D ia 9. í

Bilbao . |  763*7 ¡ 46*4 ¡N. . . . . .  [calma ílN uboso..;|B ella.

Dirección general d e Correos y  T e lég ra fo s.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Avila Bilbao, Burgos, 

Cáceres, Coruña, Guadalajara, Logroño, Orense, Oviedo, Palencia, 
Pamplona. Salamanca, San Sebastian, Santander, Segóvia, Soria, Te
ruel. Toledo, Valiadolid y Zamora.

A yuntam iento constitucional de M adrid
De los partes remitidos ppr la Aítnpmstracion principal de M ais- 

áeros públicos, Intérvoncíbh delMercádó de granos y  Visita general * 
de polícia urbana, resultan ser los precios dé los:arüfeifios:de cossim o  
en el día de ayer los siguientes.-.

Carne de vaca, de 4*26 á 4*35 pesetas el kilégrarno. 
ídem de carnero, á 4*54 péselas éTkílÓgramo.'
Idem de cordero, á 4*44 pesetas el kilógramo.
Tocino añejo, de 4*82 á 4 90 pesetas el kilógra^io.
Idem fresco, de 4*65 á 4*78 pesetas el kilógramo.
Jamón, de 3*26 á 4*34 peseta^ el kilógramo.
Pan, de 0*40 á 0‘4¡? pesetas el kilógramo.
Garbanzos, de o*63 á i 54 pesetas el kilógramo.
Cok, á 0*09 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 4 í08 á 4*33 pesetas, el kilógramo.
Aceite, de 4 3*4 0 á 4 4*80 pesetas el decálitro 
Vino, de 4*55 á 6*93 pesetas el decálitro.
Petróleo, de 7*q0 á 8*20 pesetas el decálitro.
Trigo (precio medio), á 22‘20 pesetas el hectólitro.
Cebada (idem id.), á 9*02 pesetas el hectólitro. (;
Reses degolladas en el dia de ayer.—v acas, 4 79.— Carneros, 99.— 

Corderos, 638.—Terneras, 79.—̂ Toi’AL, 993. . . r■
Su peso en kilógramos...................  50.034*05.-

Del parte remitido por la Administración printáp di As Consumo & 
y Arbitrios resultan ser los productos recamados m  ésta capitel 

m  el dia de ayer los siguientes:

FO&T0S DE RECA.EDA.CÍÜS. Ptas. Cfots. l'USTOS BE R̂ CAUltACION. Pi$8. Ctys.

Toledo   ---------  4 545*07 Ciudad-Real . 4.336 51
Segovia  ........  934*57 Correos..   9 ̂  3*44
No r t e . . . . . . . ................. 4.449*92 Mataderos. . . . . . . . . .  43.693*92
Bilbao........ fc'..............  2 245*27 Mosteases.  .............    372*85
A r a g ó n , . . . . . . , ..........  795*79 Fábrica del gas   »
Valencia..’.    2.í9’i‘46 --------— ~
Médiodía . . . . . . . . .  .■* 22 0̂03*33 T o t a l .  . . . . .  53,298*10

Madrid 4 0 de Abril de 4 884.

P A R T E  N O  O F I C I A L .

I N T E R I O R .

MADRID 11 DE ABRIL DE 1881. 

CENTENARIO DE CALDERON DE LA BARCA.

INSTITUTO DE SEGUNDA ENSEÑANZA DE CADIZ.

El Claustro de Sres. Catedráticos, adm irador en tu 
s ia s ta  de todas las glorias pátrias, no podría m ostrarse 
’ indiferente al loable pensamiento de; honrar la memoria

del varón insigne y gran poeta dram ático D. Pedro Cal
derón de la Barca. Mas no creyendo suficiente el haber 
participado su adhesión al proyecto iniciado en Madrid,., 
desde que de él tuvo conocimiento y nombrado represen
tantes para la fiesta que allí se celebre* tan  luego como la 
autorización de la Superioridad lo hizo posible, acordó, en 
sesión celebrada en °25 de Febrero, cooperar en la forma 
que ha considerado más eficaz y más propia p ara  enalte
cer en el ánímo de la juventud la solemnidad de la fiesta 
consagrada á la memoria de aquel ilustre español con 
motivo del segundo centenario de su fallecimiento.

1 Con tal objeto, y para que llegando á conocimiento de 
la generalidad tenga el debido efecto , se publica el si
guiente

PROGRAMA.
En forma análoga ¿ la de los premios ordinarios pres

critos en el reglamento de segunda enseñanza, se adjudi
carán por este Claustro cinco premios de 75 pesetas en 
efectivo á los alumnos de estudios generales, tres á los de 
estudio de aplicación y uno á los de la enseñanza libre de 
Estenografía, mediante ejercicios de oposición.

Se adjudicarán tam bién igual núm ero de accésits, ó' 
sean nueve, consistentes en £5 pesetas en efectivo; en el 
caso de no ser posible la acuñación de Lina medalla con
m em orativa de esta festividad, que tiene proyectado este 
Claustro, si en las oposiciones antedichas se presentasen 
trabajos de mérito relativo ta l ' que merecieren esta dis
tinción.

' Loé premios y los accésits se harán  constar en diplo
mas expedidos por él D irector del Instituto en nombre déí 
Claustro.

Podrán optar á estos premios todos los alumnos insr 
critos p a ra  el presente curso en la m atrícula de enseñan
za oficial, privada ó doméstica, de este Instituto.

El dia y los. detalles referentes á la forma en  que ,han 
de practicarse los ejercicios, se publicarán con la debidar 
antelación en el tablero dé edictos de este establecimiento.

La adjudicación da éstos se liará por el Claustro en 
sesión pública y solemne, que tendrá efecto en uno de ios- 
dias dedicados á la festividad del Centenario, oportuna
mente anunciado.

En la misma sesión pública y solemne se leerán las- 
composiciones de los alumnos eñ honor de Calderón que 
á juici-o del Claustro lo merezcan, y las que hayan  presen
tado los Sres. Profesores y demás personas á; quienes se 
invite al efecto, siempre que lo perm ita el tiempo de du
ración  de la misma.

Dichas composiciones se publicarán en uno ó más plie
gos, que se rep a rtirán : con profusión, remitiéndose ejenri
piares á la Superioridad, y conservándose tam bién en la 
Biblioteca de este Instituto, para  perpetuar el recuerdo de 
esta solemnidad. -

Cádiz 1.° de Abril de 1881.==Por acuerdo,dBl Claustro, 
el Secretario, Ángel Díaz R o m ero sa .~ \V  B . ^ É l  P resi
dente, Aicente Rubio y Díaz.

E sta do  s a n i t a r i o .-— Observaciones meteorológicas de la 
semana.—A ltura barom étrica máxima, 70^,21; mínima, 
69^,15. Tem peratura máxima, liO ,7; mínima, 5°,9.— Vien
tos dom inantes,5 SE., SO., S. y SSO. Las lluvias han  de
crecido en el último tercio de la semana.

Las amigdalitis, las faringitis agudas y los estados 
sobreagudos dé las formas, herpéticas y artríticas; las 
laríngitíá, las laringo-brohquitis, las pleurodinias, los reu- 
m atismos m usculares dé form a cervical y lum bar, las 
artritis  reum áticas con ó sin derram e in traartic tilar, han 
sido muy frecuentes, en la semana que acaba de term inar. 
Las fiebres interm itentes francas tam bién se han  presen
tado ein crecido número y con ellas algunas fprm as de 
neuralgias y congestiones parciales. Las fiebres eruptivas 
en los niños, siguen, re vistiendo principalm ente la forma 
de sarampión, y alguna vez la de varioloides y viruelas 
beaigmas. (Siglo médico.)

A nuncios. 

GUIA OFICIAL DE' ESPAÑA" PARA EL AÑO DI 
| J  1881.—Se halla de venta en la Imprenta Nacio
nal, calle del Cid, núm. 4, cnarto segundo, á los pre
cios siguientes:

PESETAS.

Primera clase. . . . . . . . . . . .  30
Segunda id. . 16 
Tercera id . . . . . . . . . . . . . .  12‘S0

SANTOS DEL DIA.

San León I, Papa y Doctor; San Antipas, mártir,
' : y San Isaac, monje. ■ ' >

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media.—Cosas' 
del dia.—Los baños del Manzanares.—Providencias judiciales.— 
La canción de la Lola.

GRAN PANORAMA NACIONAL.—(Paseo de laCasí&lU- 
na,.)—Batalla de Tetuan, por Castellani.—Está abierto todos" 
los dias, de diez de la mañana á cuatro y media- de la tarde,


